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DIRECCION-ADMINISTRACION: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo* 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación^ planta bi^a» 

Número suelto» 0«50

DE  M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S  U  M  Á  R  i  Q

Parte ofidaL

Presiidencia del Directorio Militar.
Real decreto disponiendo pase a des

pender d e l : Minísiterio de Trabajo, 
Comercio e Industria la Junta Na
cional del Comercio Español en Ul
tramar,— Página 1426.

Otro disponiendo que, a partir del 1.® 
de Julio próximo, pasen a depender 
del Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industrias las Escuelas Indus
triales que hoy dependen del de Ins
trucción pública y  Bellas Artes; que 
continúen dependiendo de este Mi
nisterio las Escuelas de Artes y  Ofi
cios, y las Escuelas que hoy tienen 
carácter mixto, a excepción sus 
Secciones Industriales que pasan al 
de Trabajo, Comercio e Industria .— 
Páginas 1426 y  1427.

Otro creando una Comisión organiza
dora de la enseñanza técnica, la que 
asumirá las funciones que en mate
ria de enseñanza industrial compe
ten hoy al Real Consejo de Instruc
ción pública.— Páginas 1427 y  1428.

Otro declm^ando haber lugar di recur
so de queja promovido por la Sala 
de Gobierno de la Audiencia terri
torial de Valladolid contra el Alcal
de de Piñel de Abajo.— Páginas 1428
V 1429.

Otro declarandó no ha debido susci
tarse la competencia erítábladd en^ 
tpe el Gobernador civil de Canarias
V la Audiencia de Las Palmas.—Pá- 
9ina 1429.

Ptro {rectiifcado) prontovieruló 'a la 
pdtegavia de Magiéfrado de Audien- 
eifl 'teriforial, con su destino de plan
tóla como Vocal de la Junta Orga
nizadora del Poder judicial, a don 
Prancísco Javier, E M d Díaz Vareldj

Magistrado de Audiencia provincial. 
Página 1430.

Otro nombrando Gobernador militar 
del Campo de Gibraltar al General 
de división B. Antonio Vañejo Vita, 
actual Gobernador militar de Tene
rife.— Página 1430.

Otro ídem Presidente de la Junta tác
tica al General de división D. Pío 
Suaárez Inclán y  González, y dispo
niendo continúe en el mando de la 
primera división.— Página 1430,

Otro disponiendo pase a situación de 
primera reserva el General de bri
gada D. Alfredo Sosa y  Arbelo. — 
Página 1430.

Otro ídem id. id. el General de briga
da D. Eduardo Üópez de Ochoa y 
Portuondo.— Página 1430.

Otro nombrando segundo Jefe del Go
bierno militar de Cádiz al General 
de brigada D. Marcos Rodríguez Cal
vo, que actualmente manda la se
gunda brigada de Infantería de la 
tercera división.—Página 1430:

Otro Ídem General de la segunda bri
gada de Infantería de la séptima 
división al General de brigada don 
Fernando Berenguer Fuste, que ac
tualmente manda la primera de la 
1430. ’
déciníoteTcera división. — Página 

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales, al 
General de brigada D. Juan Avílós 
Arnau.—Páginas 1430 y 1431.

Otros disponiendo pasen a la situación 
de segunda rese'tma los Generales de 
brigcdd, en prim!)era reserva, don 
Bernardina Aguado-Muñoz y  Fer- 
nández Grande y D. Cándido Gómez 
Oria.—Página 1431.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Infan
tería D. Santiago Zumel Ruiz.—Pá
gina 1431.

Otro ídem id. id, al Coronel de Infan
tería D. Jenaro Sanféliz Yillalta.— 
Páginas. 1431 y  1432.'

Otro autorizando al Ministerio de l(k 
Guerra para^ que en el expediente 
de adquisición de cinco camión en 
blindados, con destino al Ejército dé. 
Africa, se supHma la observandai 
de las disposiciones contenidas en ei 
capitulo 5.0 de la ley de AdmAnis- 
tración y Contabilidad de la íla- 
cienda  ̂ pública.— Página 1432.

Otro autorizando el gasto correspon
diente a la ejecupción de las obras 
comprendidas en el proyecto de al
macén para 100.000 kilogramos de 
pólvora sin humo, en Ceuta.—Pd- 
gina 1432.

Otro autorizando al Ministerio de la 
Guerra para que, por la Comandan
cia de Ingenieros de Ceuta, 5c ad* 
quieran, por gestión directa, sacos 
terreros.—Página 1432.

Otro aprobando las obras ejecutadas 
del proyecto de ramal de ^'Tracto- 
CarriU al depósito de Intendencia de 
Tafersit, en el territorio de Melilla 
Página 1432. ^

Real orden declarando nulos y stn nin
gún valor ni efecto los nombramien^ 
tos de 17 Porteros quintos de Telé
grafos, hechos en Enero úlMmo.—• 
Páginas 1432 y 1433.

Otro prorrogando hasta fin  dcl mes 
actual la comisión que le fué conce
dida al Teniente coronel de Artillería 
D. Benito Sarda Mayet para inspec
cionar la fabricación del material de 
artillería adquirido en Francia.—Pá
gina 1433.

Otra aprobando la propuesta de la Jun
ta Central de Abastos y autorizando 
la exportación de lentejas a los^indi- 
viduct que f  iguran en la relación que 
se inserta.—Página 1433.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia.
Real orden autorizando a la Inspección 

general de Prisiones para ejecutar
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rjesíión directa la adquisición de 

paño con destino a vestuario de los 
reclusos,—Página ,1433.

Haciendac
Kcal orden habilitando un muelle sito

en el estrecho de Rande {Pontevedra] 
para embarque por cabotaje de los 
‘artículos extranjeros, nacionalizados 
y nacionales, relativos al funciona- 
nvíento de una fábrica allí estableci
da, y para exportar los productos de 
la misma,—Páginas 1433 y 1434.

Otra ampliando la habilitación de la 
playa Escomhrras'' para el embar
que y desembarque cíe toda clase de 
materias explosivas,— Página 1434.

Gira recordando continúa en vigor la 
■prohibición de exportar el oro y la 
plata en monedas; y haciendo ex
tensiva dicha prohibición a los bi- 

Metes del Banco de España, péim 
.aisloíd.zando a los viajeros que mar
iden al extranjero para que puedan 
llevar consigo hasta la cantidad de 
i5.00i0 pesetas.— Página 1434.

Instrucción púM im  y  S ellas Art^s,
Re al orden diatando reglas que de'ter- 

mxicn el criterio a seguir en las 
obras contratadas sujetas a revisión 
y ejeciUadas amtes de la publicación 
del Real decreto d¡e 1 de Noviembre 
ée 1923, que modificó las disposi

ciones que regían sobre revisión de 
precios de materiales y jorréales en 
las contratas de obras.— Páginas 
1434 V 1435.

Otra nombrando Vicerrector de la 
Universidad de Granada a D. Gon
zalo Fernández de Córdoba y Mora
les, Catedrático numerario de la Fa
cultad de Derecho,—-Página 1435.

Fomento,
Real orden cóncediendo los créditos 

que se consignan en lá relación que 
se publica para las obras de los ca
minos vecinales que en la m/tsma se 
indican,— Páginas 1435 y  1436.

Otra disponiendo se constituya en Bar
celona una Junta mixta permanente, 
compuesta de los señores que se in
dican, para llevar a la práctica el 
segundo Congreso y Exposición 
mundiales de Avicultura, anuncia
dos y preparados para celebrarse en 
dicha capital de 10 al 18 de M a,y o 
del corriente año,— Páginas 1436 y  
1437.

Otra dando disposiciones para la dis
tribución de los elementos de gaso
lina, cinc y soportes adquiridos para 
los trabajos de extinción de la lan
gosta, y ordenando la más estricta 
vigilancia para que todo canuto se 
facilite no tenga otra aplicación, que 
cúiubatir la referida plaga.-—Pági
na 143*̂ .

Administración centraL

DEPARTAM15]NIT0S MINISTERIALES
E s t a d o .—Subsecrlaría.—^Asuntos con- 

/tenciosos. — Anunciando el fallecU 
miento en el extranjero de los súb  ̂
ditos españoles que se mencionan.—̂ 
Página 1437.

Gobernación.— ̂Direicción general de 
A^dministración.—Anunciando haber, 
sido nombrado D. Luis Herrero Fer^ 
nández Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Valencia de Al- 
cántai^a [Cáceres).— Página 1437.

Dirección general de' Samidiad.—Anun
ciando a concurso-oposición la prô  
visión de las plazas que se indican 
de personal técnico de las Brigadas 
sanitarias de Fluelva, Castellón, Ma-\ 
drid, Cuenca, Guadodajara y Soria, 
Página 1438.

Fomento.—Dirección general de Olirâ s, 
públicas. — Carretera>s. — Conserva
ción y vcp^iuimóri,-—Adjudicaciones 
definitivas de subastas de obras de 
carreteras.—Pá.gina 1439.

Anexo 1. sa.—Subastas Anun'
Gios oficiales

Anexo 2 f  — Edicto. — Cuadros es-:
TADÍSTÍCOS.

Anexo 3 .®—T ribunal Supremo.—Sala 
de lo GíyíI.— Principio del pliego IZ

PARTE OF-ÍCÍAL

a  M. él Rey Don Alfonso XIII 
4<|. B. g.), S. M. la Reina Doña Viejo
na E.iigenia, S. A. R. el Príncipe de 
(iS'larias e Infantes y demás personas 
de la rVugiista Real Familia, connnuan 
sin novedadi en su importante salud.

FSE MDÍi
i  11 i l t l

EXPOSICIOIí

SEkOR : Suprimido el Instituto de 
üoiííercio e IndUiStria, por virtud del 
Real decreto de S del actual creando
e] Consejo Superior de Economía, da 
Obligación de proveer la V icep residen - 
Bia de la Junta ^Nacional dol Comercio 
Español en Ultramar, vinculada por el 
ártíoulo 5.0 del Real decreto de 1.2 de 
Julio do 1923 'bA cargo d e . Presidente 
del citado Instituto, es de imposible 
ciinTp.limiento, y, por Lantot de acuer
do ot'n la propuesta de la Comisión 
permanente de la propia Junta Nacio
nal de-I Comercio Español e.n ültrai- 
mar sobre este punto>, y teniendo, en 
cueeta la conveniencia de establecer 
to a  relación nrás directa entre dicba 
Jimia y et Ministerio, de Trabajo, Co- 

© Industria,, donde viene reali

zando su  interesante labor, el Presi
dente quo suscribe, de acuerdo con el 
Directorio- Militar, tiene el .honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente pro.yecto de Real decreto, 

IMaldrid, 15 de Marzo de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  DE R iv e r a  y  Or d a n e j a ,

REA!. DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y  de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 La Junta Naciqnal del 

Comercio Español en Ultramar, crea i- 
da en la. PreS'idencia del Consejo de 
Ministro.s por el artículo 2 .® del Real 
decreto- de 12 de Julio de 1923, pasará 
a depender del Ministerio de Trabajo, 
Gomercio e Industria.

Artículo 2 ."̂ El cargo de Vicepresi- 
flente de la Junta, que, en virtud del 
Üírtículo 3.0 del citado Becreto, se h a 
llaba vinculado a la Presidencia del 
te t i tu ío  de 'Comercio e Industria, será 
provisto, en lo suce6Ívo, por atecc-ión 
de 1-a propia Junta Nacional ded Co
mercio Español en Ultramar.

Artículo 3.  ̂ Por el Ministerio de 
Trabajo, Gomercio e In-duistria -se ha
rán  las designaciones pertinentes para 
la representación en,, ta Junta de los 
inteil0ses a.fectados por la supresión de

organismos consecuencia de la creación 
del Consejo do la Economía Nacional.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro.

. ALFONS0 :
ISl Frosiésnte del Diriíeiorlo Militar, ,

Miguel PruMO ds R iv e r a  y QrbanejAi

E x p a s ic io r i

iSEÑOR: Desde la desapa,rición de 
los antiguG.s gremios, que co.nsagraron 
en la  historia patria una glorio.sa tra
dición de trabajo y de arte, se ha he-: 
cho sentir con mayor o menor intenr 
sidad -e-n todos los países lo que se ha 
llamado la crisis del aprendizaje. R1 
mal fue teimporalmente evitado por la' 
existencia de pequeños talleres, donde 
el patrono cuidaba con solicitud cons-* 
tant-e de la educación técnica de loe 
apr0ndi‘C.0s ; pero transformada la vid  ̂
industrial por el maqulnismo y la graií 
industria, factores es-enciales de la 
economía contemporánea, ya no M 
poisible llevar a icabo, como en otro 
tiempo, ni dejar abandonada a  la ini  ̂
ciativa particular la instrucción iée-í 
nica del obrero. Por ello, todas las na
ción es se han preocupado de fund^- 
instituciones oflciales que, atendiendo ^
a dichos elevados fines, dejasen |J
fecha la  imperioso necesidad qué siéa-' 
ten las industrias de co-iitaT con oW**
ros preparados y aptos, que pueÓatí
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emoldarse a las .exigenc-ias d*e la téc- 
n k a  moderna.

La guerra La puesto do relieve cuán 
xic.msa.ria es para  la defensa nacional 
una organización cieiiiíñca del traba
jo y de ila ocoiiomia, basada funda- 
incntalrrp'iile en la capacitación de los 

' cle.mení.0'3 técnicos y en la conversión 
de la energía na anual del obrero en 
una fuerza colaboradora, lo que, ade
más, reúne las ventajas de ser un se
guro y ñrm e sostén de la paz social, 
atención prianerdial del Gobierno y un 
jncdio do aum entar la producción con 
un obrero más apto y con un técnico 
más práctico, no sólo en la cantidad 
elaborada, sino tam bién en la calidad 
y capacidad do lo producido. •

?S1 desarrollo de la  enseñanza téc
nica y obrera llena eista misión, y, el 
am-mdizaje, perpetuando la brillante 
b b ’cria de algunas industrias espa- 

evita, asimismo, un exceso de 
mano do obra extranjera, que consti
tuye valores negativos en el haber de 
esa economía.

Todas estas razones ma.ieven al D i
rectorio a ■ acometer una reorganiza
ción de las enseñanzas técnicas, in 
dustrial y obrera, poniéndolas en con
tacto con los núcleos de intereses y 
actividade.3 económicas localizadas- en 
el Departamento de Trabajo, Comer
cio o Industria, como ocurre en cuan
tos países lian realizado jn, esta labor 
de preparación, adaptando a sus nue
vas necesidjades el régim en educativo: 
técnico.

Se conseguirá, además, hacer pene
trar la inñuencia de los directores de 
la economía en su enseñanza y la 
adaptación a las necesidades ya de la 
mano de obra de la región económica 
o de la demanda de producto en la 
conquista del mercado, aislándola del 
Ministerio de Instrucción pública, p re - 
0 cuna do de un sentido más general de 
enseñanza y proporcionándole esa es
pecia] iz ación que en ella, por su pro 
pia naturaleza^ cada día se  acentúa 
ffiás. . í

Ateixdiendo a estais razenes, el Pre-' 
bidente que suscribe tiene el honor de 
someter a la  aprobación de ¥ . M. el 

, siguiente proyecto de Decreto. 
Madrid, i 5 de Marzo de 1924.

7
A L. E. P, do M.,

Migüsl Phimo m  Rtv^a y

■RDáli DEGRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

'dreiSidente del D irectorio M ilitar, y de 
acuerdo’ en ést-e,

Mengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® A p artir del 1 .® de 

h:o pasarán a depender del á^nisterio

de Trabajo, Comercio e Industria  las 
Dsciieilas Industriales. Las Escuelas de 
Artes y Oílcios continuarán depen
diendo del Ministerio do Instrucción 
P 'ú b lica  y Bellas Artes. También con
tinuarán  depeiíidiendo de este Minis- 
terio la.s que hoy tienen carácter m ix
to, con excepción de sus Secciones in 
dustriales, que pasarán  al do Trabajo, 
Comercio e Industria.

Artículo 2.0 El Profesorado quo 
pase de 'uno'. a otro Departamento fo r- 
miará en el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria  un esca/lal'ón de 
Profe-isoiOiS de Eíscueias Industriales. El 
Inspector de Insíruccion pública y es
pecial de Escuelas Industriales y de 
Artes e Industrias, que íigura en el 
capítulo l.y  artículo 3.”, concepto 1.® 
de la sección 7.̂  ̂ del presupuesto v i
gente, 'pacará a depender del M iniste
rio de Trabajo, Comiercio e Industria .

Artículo . 3.'’ Una Comisión, form a- 
dn por el Jefe de da Sección de Con
tabilidad y Presupuestes y el de la de 
Artos e Industrias dol Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, del 
Oficial m ayor del M inisterio de T ra
bajo, Comiorcio e Industria  y del Jefe 
de la Sxrcción de Adm inistración de la 
Subdirección de Industria, form ularán 
antes de la indicada fecha las re la
ciones de personal, m aterial y crédi
tos, proponiendo los que han de tran s
ferirse  de uno a otro Ministerio.

Artículo 4.0 Los edificiois propie
dad cM Estado, Provincia o Munici
pio en que están actualm ente Insta- 
iBidas Escuelas Industriales', pasaráin a 
ds'pender del M inisterio de Trabajo-, 
Comiercio e Industria. Aquello,s de igual 
propiedad en que están  instaladas E s
cuelas de Artes y Oficios o mixtas, 
eontinuarán dependiendo del Ministe
rio de Instrucción pública y Beilas 
Artes, que dará hospitalidad en ellos 
a las Secciones industriales, hasta que 
el M inisterio de que van a depender 
disponga de locales adecuades para su 
instalación.

Los alquileres do edificios de p ro 
piedad privada en que estén instala
das Escuelas Industriales, serán sa
tisfechos con cargo al presupuesto 
del citado Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria. Los de las Escue
las de Artes y Oficios y m ixtas serán 
de cuenta del de Instrucción pública 
y Bellas Artes, aun cuando en ellos 
sigan instaladas las Secciones Indus
triales, basta que el de Trabajo, Co-̂  
mercio e Industria  encuentre locales 
adecuados para in-stalarlas.

Artículo 5.0 ^Las subvenciones con-. 
signadas en el capítulo 26, cooctpto 
“Enseñanza obrera”, del presupueslo

del M inkterio de Instrucción públkí^- 
y Bellas Artes, se d istribu irán  entre? 
ambos Ministerios, a propuesta de lai* 
Comisión, a quie se refiere el a rtícu 
lo 3.®

Artículo C.o Las enseñanzas quá- 
por este Dccrolo pasan al Ministerial 
de Trabajo, Comercio o Ind'ustria„. 
quedarán afectas a su Subdirccción 
Industria.

Dado en Palacio a quince de Marzo? 
do mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO ■

El Pi-csIxUute (l£-l D irectorio MilUp^r, 
tllG l/E L  lUniMO DE íllV E R A  Y  ÜR.BANEJ4,

EXPOSICION

SEÑOR: Incorporadas al Ministerio, 
de Trabajo, Comercio e Industria  UiHt 
enseñanzas técnicas', industriales y 
ohrerais, es nc'cesario efectuar en ellaa 
una reorganización eompleta y ail m is- 
me tiempo relacionarlas directam ente 
con los elementos de la producción y 
d e  la economía.

Para realizar tal reform a y que do 
una m anera term inante y precisa so 
reorganicen dichas enseñanzas, tra 
zando cil Estatuto a que ha dio obedecer 
su fu turo  desenvolvimiento, es nece
sario rodearse, no sólo de elementos 
que sean, por su ccnipetencia en es
tas cue^^^tiones, una máxima garantía 
de acierto, sino también de aquellois 
otros que, más alejados de la concep
ción teórica, por interós propio y en 
virtud de su contacto diario con las 
realidades, im prim an a la obra un ca
rácter marcadamente práctico, hacién
dola rendir su mayor eficacia; a  U95r»3 
y a otros os preciso añadir un oi^ga^ 
nismo que, dando unidad a la vasfla 
labor que se les encoírnienda por la 
coníinuidad de su caT’ácter técnico^ 
pueda en cualquier momentO' aseeo- 
rarles y recoger todas las iniciativas 
quo Ies sean sugeridas

No se puede olvidar tampoco que eR 
la elaboración fíe tal Estatuto es im
prescindible fijar bases de acuerdo 
con los principios de Gobierno repre- 
sonia'dos en él por la acción directo
ra  del Estado y la iniciación de una 
política pedagógica garsntizada por lá 
inspección que, G stím ulando en todo 
caso la iniciativa privada, refleje con 
la mayor ñdelídSid el sentido geográfi
co regional, Cfaracterizado en nuestro^ 
Patria  por una espacialización en la 
producciAú- y en la economía.

Aten?.o V todo 'Ollo, ei? Présidqnte qul 
suscribo propone a Y. M, para m  apfOv
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el siguiente proyecto de De
es lo.

Madrid, 15 de Marzo de 1924.

SEÑOR:
A L. U. P. da V, M..

^lüU K L  P r im o  d b  R i v e r a  y  O r b a r é .ia .

. REAL DECRETO

A pro'pnesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
íh;cerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
A id írulo 1.0 Se crea una Comisidn 

brganizadiora de ;la enseñanza técnica, 
la cual asumirá las funciones' que en 
materia de enseñanza industrian comi- 
peten boy al Real Consejo de Instruc- 
iDíón pública, siendo su Presidente 
nombrado por el Gobierno entre los 
Consejeros.

Arlículo 2.0 Este Consejo estará 
firm ado por ios siguientes Vocales:

El Subdirector <ie Industria u otro 
funcionario en quien delegue.

El Director de iai Escuela de Inge
nieros Industriales de Madrid.

Fd Director de la Escuela Industriail 
de Madrid.

Un representante de la Asociación 
Nacional de Ingeniero.s Industriales.

El Presidente de la Asociaición de 
Peritos Industriail es.

El Inspector jefe de la Junta die Pa
tronato de Ingeniero-s y Obreros pen- 
Sfionados en el extranjero 

•«Til miembro designado por ra Cáma
ra de Industria de Madrid.

El Director de la Escuela de Inge
nieros Industriales d'e Barcelona.

E' Director de la Escuela de Inge
nieros Industriales de Bilbao.

' >r̂ jp-gado regio del Patronato de 
la Escuela Industrial de Barcelona.

El Director de la Escuela Industrial 
de Tarrasa.

Un Piofcsor de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madrid.

Cuatro Vocales del Instituto de Re- 
foT'mns- Sociales, uno obrero y otro pa
trono.

Cuatro personas de reconocida com
petencia, nombradas por el Ministe- 
í'io de Trabajo, Comercio e Industria.

Artículo 3.0 La Comisión se consti
tu irá dentro de los quince días si
guiente a la publicación 'de este Reail 
decreto, redactando en el plazo máxi
mo de tres meses, 'a contar desde el 
i .o de Abril próximp, el Estatuto por 
el que habrá de regirse la enseñanza 
iiLdusIrial y de aprendizaje, elevando 
Eu proyecto ai Ministerio de Trabajo, 
tiíomercio e Industria.

Artículo Este proyecto deberá 
ijiju^tarse a las saguienles bases:

^  Goacordancía entre los Centros

de enseñanza, las zonas económicas 
nacionales y el carácter especial de 
cada una de ellas.

b) Tutela del Estado, ejercida me
diante un servicio de inspección y lí
mite de condiciones exigibíes a la m i- 
cativa privada.

c) Acentuar en la reforma una te n 
dencia práctica y un carácter marca
damente nacional, extendiendo todo lo 
posible las enseñanzas de carácter ele
mental de orientación y aprendizaje,

d) SimpiliñcacUm máxima Je  ios 
servicios, atendiéndose a las cifras in- 
cluídais en el presupuesto-.

e) Relación y contacto entre los 
elementos industriales, obreros, ofici
nas del trabajo e Inspección y Centros 
de enseñanza.

f) Adaptación a los Convenios in
ternacionales en estai materia.

Artículo 5.0 Una vez en vigor el 
definitivo Estatuto de la Enseñanza 
técnica, cesará dicba Comisión en sus 
funcioiues-, siendo sustituícTá por el or
ganismo supe/ior de la enseñanza téc
nica que en dicho Estatuto se esta
blezca, diespués de aprobado por el Go
bierno.

Artículo 6.0 Adscrita a esta Co'mi- 
sión se crea una Secretaría técnica, ai 
frente de la cual! habrá un Secretario, 
que ,?erá el Jefe de la Secretaría, y 
propondrá el nombramiento del per
sonal íécn.ico y la distribución de cré
ditos que considere necesarios ])ara el 
desemjpeño de su función.

Artículo 7.0 Del crédito de 140.000 
pesetas del suprimido InVduto de Co
mercio e Indiiistria,-que queda a favo^ 
óe<¡ Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria, se d-edDarán provisional
mente, en el próximo presupuesto tri- 
mtdstral, pesetas a satisfacer
todos loís gastos del Consejo que se 
crea poi este Real decreto, y de su 
Secretaría.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Sí  Presidiante del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d s  ÍUv s r a  y  O r b a n k j .\.

REALES DECRETOS
En el 'expediente de recurso  de 

queja promovido por la Sala de Go
bierno de la Audiencia te rr ito r ia l 
de Valladolid contra  el Alcalde de 
Piñel de Abajo, del cual re su lta :

Que con feoha de Julio de 1923 
el Guarda jurado de la Asociación 
'die Gainadiciros, Telesforo Rodríguez, 
denunició ante él Alcalde dé Piñel 
de AbajO' al; p as to r Juláo Alonso,

por haber consentido que sus ga
nados pene traran  en propiedades 
particu lares, causando daños en ios 
sem brados de varios vecinos., ení.re 
otros en Los de Isidoro Redondo y 
Daniel de la Fuente.

Qne a s-u vB'Z dichos vecinos, co
mo perjudicados, con fecha 20 de 
Agosto siiguienle denunciaron el 
m.ism'O liecho al T ribunal miinici- 
pal de Piñel de Abajo, siguiéndose 
el correspondiente juicio de faltas, 
en el que habiéndose comprobado 
que el Alcalde D. Fidel Sauz Gu
tiérrez había conocido del hecho, 
impoñiendo una m ulta que el de
nunciado satisfizo, se dictó senten
cia condenaíoria, confirmada en se
gunda instancia, ordenando en su 
fallo que por el Juez se interpusie
ra  el correspondiente recurso de 
queja contra  la indicada Autoridad 
adm inistrativa, por invasión de atri
buciones' judiciales.

Que en cum piim iento del citado 
fallo, el Juez m unicipal, uíiiizaa- 
do la facultad que el articulo 51 de 
la ley de iín ju iciam iento  cfiminal 
concede a las Autoridades judiciales, 
promovió el recurso, que favorable
m ente inform ado' por el Juez de pri
m era instancia  e instrucción de Pe- 
ñaíiel, motivó la resolución de la 
Sala de Gobierno de la Audiencia dê  
Valladolid, en la que, de conformi
dad con el dilctamen del Fiscal y 
estimando' que hubo invasión de 
atribucionesi por parte  del Alcalde 
de ‘Fiñel de AbajO', acordó elevar a 
la >Superioridad el presente recurso 
de queja.

Que la Autoridad administrativa 
a cuyo infonme so remitiió el asun
to m anifiesta que im puso la multa 
de que se tra ta  en us-O' de las fa- 
culladesi que la ley Municipal con
cede a los Alcaldes y cum pliendo 
con q1 dispuesto en lo"̂  artículos 
105 y 116 de las Ordemuizas mu
nicipales de aquella villa, que prohi- 
ben la en trada  de ganados en sem
brados y ra s tro jo s  y castigan con 
m ulta de una a 10' pesetas las' 
fracciones de aquel precepto:

V istos los artículos 611, 612 7 
613 del Código penal, reformados 
por la ley de 3 de Enero de 190U 
que castigan  la erxtrada de gana
dos en heredad ajena, causen mno 
daño:

Visto el artículo: 2.® de la ley Or
gánica del Poder jdicíal, que at^U 
huye a la  ju risdicción ordinaria  ̂
po testad  de ap licar las leyes en n® 
juicios civiles y criminales,
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I

haciendo ejecutar lo juz-

Vis-lo el artículo 290 de la m is- 
nia icy, con arreglo al cual: ‘'Las 
Autoridades Judiciales^ sostendrán 
las atribuciones que la C onsurü- 
ción y las leyes ie.& confieran, con
tra los excesos de las Autoridádes 
ar’imirds'írativas, por medio de re - 
Gursrs' de queja que elevarán al Go- 
bierr.o’L

Coíisiderando: 1.® Que el p resen
to íorurso de queja, elevado por la 
Sala de Gobierno de la Audiencia 
territorial de Valladolid contra el 
Alcalde de Piñel de ivóajo, se ha 
proraovido para reclam ar contra la 
invasiión de atribuciones, que se su
pone cometida por dicha Autoridad 
m u n ic ip a l al im poner una m ulta 
por daños producidosi en sembrados 
particulares de aquel térm ino con 
ganado lanar que conducía el p a s 
tor Julio Alonso.

2.0 Que entre las atribuciiones 
de los Alcaldes que determ inan ios 
preceptos' pertinentes de la ley htu- 
iiicipíu, no aparece, ni en ellos pue
de conceptuarse coimprendida, la de 
intervenir en las transgresiones que 
se cometan por intrusi(3n de gana
dos en propiedades particu lares.

3.0 Que los hechos de que se 
trata cons''iituyen fa lta  com prendi
da en el Código penal, de la cual 
corresponde conocer privativam en
te a las Autoridades judiciales, de
duciéndose de ello que por el Al
calde de Piñel de Abajo se invadie
ron las atribuciones de la ju risd ic- 
ciión ordinaria al im poner la m ulta 
de que se tra ta ; y

4.0 Que aunque en las O rdenan
zas municipales aparezca p rohib i
da la entrada de ganados en toda 
clase de sem brados y ra s tro jo s , no 
puede menos de estim arse que, *tal 
picceptü, por re ferirse  a la propie
dad privada, no encaja dentro de la 
verdadera misión do dicha O rdenan
za, y que si en él se fundó la Al
caldía para im poneí la m ulta, en 
iTíodo alguno, legitimó su conducta, 
por lo que al proceder así, re su lta  
Evadiendo las atribuciones propias 
de la jurisdicción ordinaria .

- Conformándome con lo consu lta
do por la Comisión perm anente del 
Consejo de EsitadO',

^enigo en declarar que fia lugar 
presente recurso  de queja.
J^ado en Palacio a catorce de 

Marzo de mil novecientos vein ti- 
vCuatro. ¡

ALFONSO 
El Pre&láftzít© d e l  Directorio Militar,

PiUMo DE Rivera y  Obbaneja.

En el expediente y autos de coma 
petencia suscitada entile el Goberna
dor de Canarias y ¡la Audiencia de 
Las Palmas, de los cuales resuHla:

Que D. Luis Wande Valle, Marqués 
do Guisla, PilGisidente accidiental del 
Ga/bi:i'do Insular de  ̂Gran Canaria, en 
escrito fecha 10 de Agosto de 1918, 
denunció ante el Juzgado de instruc
ción dícd distrito de Vegueta, de Las 
Palmas, el hecho de que en e'l expe
diente ejlcicutivo instruido contra di
cho Gabiíldo para hacer efectiva la 
cantidad que se supone adeuda a la 
Diiputaición provincial, áparece una di
ligencia suscrita en 24 de Mayo ú lti
mo, por el Agente Patricio Torres y 
testigos Santiago Salius y José Norro, 
haciendo constar que eil Presidente dol 
Cabildo se negó rotundaimente a fir
mar un requeriimiento de pago, hecho 
absolutamfciiiie falso, pues ni hubo re
querimiento ni notificación. En dicha 
denuncia se manifiesta, además, que 
la expresada diligencia falsamenta ex
tendida, figura en eil expediente quQ 
delDo obrar en poder del citadó Agente 
ejecutivo.

Que miandadas incoar las opoiiunas 
diligencias, acordado el procesaaniento 
de los denunciados, declaradó conclu
so el sumario, elevado a la Audiencia 
y hallándose la causa pendiente de la 
celebración del juicio oral, el Gober
nador de la provincia, de acuerdo con 
lo informado por la Comisión provin
cial, requirió al Tribunal de inhibi
ción, citando tos artículos 412: y 141 de 
la Instrucción de apremio, y exponiein- 
do como antecedentes qule el procesa
do Patricio Torres Merino era Agente 
ejecutivo de la Diputación provincial 
del Archipiélago, encargado de llevar 
a efecto el procedimilento de apremio 
contra el Cabildo Insular, para hacer 
efectivo el importe del contingente 
provincial correspondiente al año 1917, 
habiendo tropezado ail ejercer sus fun
ciones con la falta del debido auxilio 
por parte de los Juzgados municipal 
y de primera instancia, los cuales le 
negaron la autorización para la en
trada en el domicilio del deudor, mo
tivando una resolución de la Bála de 
Gobierno del Supremo, en la que de
claró la procedencia de incoar expe
diente gubernativo contra aquellos 
funcionarios. Funda el Gobernador su 
requerimi'cnto en que de estos ante
cedentes se deduce que el asunto que 
motivó la denuncia y la incoación de 
esta causa es cxcilusivamente admi
nistrativo, existiendo datos para sos
pechar de la justicia de algunas de las 
resolucioneis en ella recaída; en que 
el hecho estimado como delito en el 
auto de proicesamiento es para la Ad

ministración el ejercicio legítimo de 
funciones encomendad as al procesado; 
en qu/0 a ella corresponde sostener su 
competencia para remover cuantos 
obstácuilois entorpezcan lo.s procedi
mientos encaminadois a la reailización 
de los fines que debe cumplir, y en (jue 
en el caso preacnte existe una cues
tión previa adaTiinistrativa por la ín- 
doil del .asunto, por el carácter chd pro- 
cloidlmiento en que se supone cometi
do el deilito y porque para fijar la res
ponsabilidad del Agente, es necesario 
determinar si obró o no en el e jerc i
cio de un deber y en cumplimiento do 
las obligaciones que el cargo le im
ponían.

Que tramitado el incidenle. la A.u- 
diencia mantuvo su jurisdicción ale
gando: que no pueden servir de ma
teria de competencia los hicchos, qiie 
desde luego por su naturaleza y sin 
necesidad de previa' reselucióu, (fire- 
cen los caracteres de delitos j)revistos 
y castigados en el Código penal; que 
tratándose, según las calificaciones de 

'las  acusaciones públicas y privadas, de 
un delito de falsedad, ni hay cr^esción 
previa que haya de resoiivcV la Admi- 
nistracióií, ni ésta tiene competencia 
para conocer del asunto',* reservado a 
los Tribunales de justicia, a quienes 
incumbe declarar si existe o no delito, 
si es o no responsable el proicesado y 
aplicar la oportuna sanción en su ca
so, doctrina conforme con el criterio 
mantenido por la jurieprudeincia en 
los Reales decretos resolutorios do 
coimipetencias que se citan.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por la Co
misión provinjcíal, insistió en el re- 
quierimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha segui-»̂  
do sus trámites.

Visto el artículo 314 del Código pe
nal, que castiga al funcionario públi
co que abusando de su oficio cometie
ra  falsedad por alguno de los medios 
o formas que en dicho artículo se es
pecifican.

Visto el artícuílo 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial, que atribu
ye a la jurisdicción ordinaria la po
testad di0 aplicar las leyei  ̂ en los ju i
cios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado;^

Visto el artículo 3.  ̂dell Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que pro- 
hibe a los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios 
criminales, a no ¡ser que el castigo del 
delito o falta haya sido reservndo por 
la ley a los funcionarios de la A \:ni- 
nistración o cuando en virtud de la 
misma iley deba decidirse por la Ad- 
m-inistración alguna cuestión previíi
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Ó9 la cual deípanda el fallo que los 
Tribunales ordinarios o especiPules ha
yan de pronunciar.

Gonisiderando: Primoro. Que la p re
siente cuestión de competenoia se íia 
sii-scitado con motivo de la denuncia 
fonmulada por el Presidiente acciden
tal del Cabildo insular de Gran Cana
ria cortra el Agente ejecutivo de la 
Dipirlacion provincial Patricio Torres 
y testigo,s que le aco'mpañaban, por 
babor heCih'O' ccnstar en una diligen
cia Gxtcndidaen el expediente de apre
mio instruido con,tra dicha Cabildo que 
su PreeikdC'n tio se negó a firmar un re
querim iento de pago, heclio inexacto, 
según el denunciante.

Etsgundo. Que con independencia 
de la índc'le del asunto que motivó el 
Pincedimieriío de apremio y de la na- 
Lurr.Ieza y carácter del misan o, es in- 
dudabie que el ihecbo cpncroto denun
ciado pudiera constituir un delito de 
falisedad, definido' y castigado en el 
Cóigo penal, y, por consigiiici'iie, de 
la competencia de los Tribunales or
dinarios.

Terclero. Que ni existe disposiicidn 
alguna que atribuya su conocimiento 
a la Admiinistración, ni tampoco cu e s-: 
tión alguna previa a¡l fallo judicial 
■ yue por ella deba: decidirse, ya que el 
aimplimiento por parte del Agente 
Jecutivo die las obligaciones qu-e el 
'arg-o le impusiera nunca podría aû  ̂
iorizarílto para realizar actos punibles 
que tienen marcadá su sanción en el 
Código penal; y

Cuarto. Que, por consiguiente, el 
caso actual no se baila comprendido 
en ninguno' de los dois en que, por ex
cepción, pueden los Gobemadones sus
citar coi^iendas de coanipetencía en los 
juiicio'S criminales.

Conformándome con lo consulado, 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar que no b:a debi
do de suscitarse esta competencia.

Dado en PaiIaciQ a catorce de. Marzo; 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFOítSG
El Presíldente dol Directorio Militar,

MiGUEjü Primo de Riveea y Ohbaneja.

?Hab i énd o se p ad ecido un err o r  en el 
Real decreto que se menciona, se re
produce el mismo a  continuacióa:

A propuesta  de la Ju n ta  o rgani
zadora del Poder judicial y de con
formidad con lo prevenido^ en, el 
antículo 44 de la ley adiciionali a 

O rgánica del Poder judicial, en 
??tíiación con el 4ú del Pveal decreto 

'^1 de Bfarzo de 1915 y la dispo

sición adicional prim era del de 20 
de Octubre de 1-923, en relación con 
el de 1.0 de Diciembre del misimo 
año,

Vengo en prom over, en el tu rno  
cuarto, a fd categoría de M agistra
do de Audiencia te rrito ria l, con ,su 
destino de plantilla como Vocal de 
la Ju n ta  organizadora del Poder ju 
dicial, a Dv Francisco Javier El ola 
Díaz Varéila, Magistrado de Audiencia 
proAunciaJ.

Dado en Palacio a seis de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro .

ALFONSO 
Presidente del Directorio Militar,

Mhxü-el Primo de Rivera y

Vengo eii nom brar Gobernador 
miLitar del Campo de G íbraltar al 
General de división D. Antonio Va- 
llejo Vila, actual Gobernador m i
lita r de Tenerife.

Dado en Palacio a quince de Mar
zo de mil noveoientO'S veinticuatro .

ALFONSO
El Presi.áente d&i Directorio Militar,

Mig-UEl Prímo de Rivera y Orbaneja.

Vengo en nom brar Presidente de 
la Ju n ta  tác tica  al General de di
visión D. Pío Suárez Inclán  y Gon
zález, continuando en el mando de 
la p rim era  División.

Drado en Palacio a "quince dé M ar- 
zô  de mil novecientos veintiicuatro.

ALFIMSO
El PresiSento del Directorio Militar,

Mioued Primo de Rivera y Gn-BANEgrA.

Con arreglo a lo' que determ ána 
Míi Decreto de 8 de Febrero últimio; 
de conform idad con el inform e em i
tido p,or la Ju n ta  Glasificadora para  
el ascenso de Generales y Corone
les; a propuesta del Jefe del Go
bierno, P residente  del D irectorio 
M ilitar, y  de acuerdo con éste.

Vengo en disponer el pase a s i
tuación de primjcra reserva, con los 
beneficios que se señalan en el de 
19 de Septiembre anterior,' del G'ene- 
ra l de brigada D. Alfredo Sosa y 
Arbelo.

Pado' en Palacio a quince de Mar
zo de mil novecientos veintdcuatro^

ALFONSO
El Freífident'e del DlrecUrlo 

■ICíOUeL. Df¿ RíVIUIA y OmA^MA*-

Con arreglo a lo que determiiij 
Mi Decreto de 8 de Febrero óltiijjij, 
de conform idad con el informe eoij! 
tido por la Ju n ta  Clasificadora parj 
él ascenso de Generales y Coreng. 
les; a propuesta del Jefe del Goi 
bierno, Presidente del Directorr 
Militar, y de acuerdo con' éste,

Vengo en disponer el pase a si 
tuacién de pi-imera re;3e.rva, cor lo< 
beneficios que se señalan en el d 
19 de Septiembre antierior, del G'sne. 
ral de brigada D. Eduardo Lópex 
de Och o a y Portuondo.

Dado en Palacio a  quince de Mar
zo de mil novecienfos veintácuatro

ALFONSO;
El Presidente Col Direetorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja,

Vengo en nom brar segundo 
del Gobierno M ilitar de Cádiz alí 
General de brigada D. Marcos Ro
dríguez Calvo, que acitualmente maji« 
da la segunda brigada de Infanta 
ría de la tercera División.

Dado en Palacio a quince de Mar
zo de mil novecientos veintiicuatrd

iiLFONSQ
Si Frefjidente del Dífeetorlo Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

Vengo en n om brar General Je 
segunda brigada de Infantería i 
la séptim a División al Gencral b 
bpigada, D. Fernando Berengul 
Fus té, que actualm ente manda 
p rim era  brigada de Infantería de 
déeirnotercera División.

Dado en Palacio a quince deMaf' 
zo de mil noveoientoa veiníflcuatrc

Aí̂ FOM
El Presides te del Dircctoriof Militar,

Miguel Primo DE Rivera y OrbanejAí

Eíi conslderaGidu a los servio  ̂
y circunstancias del General 
ferigada D. 'Juan Avilé?. Arnáu, 

■Vengo en concederle,, a prop*’
ta  del P r e s i d ante, del Directorio
litar, la. Gran Cru-z de la OrdeA ® 
Mérito. TMilitar,, designada para.pit 
m iar servicios es-peciales.

Dado en  Palacio, a  quince de 
zo de m i l  novecientos veintícca

E l Presidente del ■Directorio ,
M i g u e l  P r i m o  d e  R iv e r a  Orb _
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; juera reserva, D. Bornardino A gua- 
do-Muñoz y Fernández Grande, pase
a la de segunda reserva, por haber 
cumplido el- día 13 del corriente m,es 
la edad que determ ina la ley de 29 
(le Junio de 1918.

Dado- en Palacio a quince de Mar- 
 ̂ 20 de mil novecientos veiníiicuatro.

ALFONSO
js-i Presidente del D irectorio M ilitar,

Migukl Prim o be R iv era  y  O rb a n sja .

Vengo en disponer que el Gene
ral de brigada, en situación de p ri- 
luera reserva, D. Cándido Gómez 
Gria, pase a la  de segunda re se r
va, por haber cumplido el día 13 
del corriente mes la edad que de- 
ermina la ley de 29 de Junio de 
1918.
. Dado en Palacio a quince de Mar

zo de mil novecientos veinticuatro.
ALFONSO

El Preslrlonte D irectorio lelilí lar,
■ l̂ fíGUEL Primo be Rivera y OnBANSjA.

di

trc

En consideración a los servicios y 
circuns'tancias d-el Goronel de Infante
ría, número 4 de la escala de su clase, 
D. Santiago Zumel Ruiz, que cuenta 
con la electividad de 30 de Septiem
bre de 1918,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste, al empleo de 
Gsnerail 'die brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante produ
cida, por pase a situación de primera 
reserva, de D. Alfredo Sosa y Arbelo, 
la cual corresponde a la segunda de 
ascenso en lais de la indicadla proce
dencia.

Lado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presícl'eilte del Directorio Militar,

Miguel P r.imo d s  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

'Servicios 4/ circunstancias del Coronel 
de Infanteria D. Santiago Zumel 
Ruiz,

nreí T díadl) de Febrero de IBdh.
Ingresó en el servicio, comio alumno 
de la Academia ule Infantería, el 2h 

âf' de Agosto de 1879, y obtuvo regla- 
airo yi^ntariamente el empleó de Alférez 

de dicha Arma el 10  ̂ de Julio de 1882. 
Ascendió a Teniente en Junio de 1-887; 
^ Capitán, en Noviembre de 1885: a 
tomaincfente, en Abril de 19108; a Te- 

Píp .nitóe coronel, en Agosto de I9i4, y 
bóronai en Saptiembre de 1918. 

.hirvió cíe subalterno en los Regi- 
Sevilla, Asturias, San Fer- 

tiíi-1 Ha \ f y  nuevamente en los
■ I  ̂Aamrias y Sevilla; en Puerto Rico,

i

Oioí
t

ueí'
»

en el Batallón de Cazadores Colón, con 
el que se trasladó a Coba en Agosto 
de 1895 y asistió a diferentes opera
ciones de campaña; de GamPin. c:i el 
anterior Batallón y en la Brip:ada, dis
ciplinaria de dicha isla, con los que 
ín'Ooigruó SviS operaciones, y de Juez 
instructor de la plaza de Laguna la 
Grande, y en la Península, en los Re
gimientos regional do Baleares núme
ro 2 , después Baleares número 2 , 
y do España, y de Ayudante de 
campo del General Brualla Gil; de 
Comandante, en este último cometido 
y en el Regimiento de España, en Me- 
íilla, de Ayudante de campo del cita
do Loo eral Brualla Gil, con el que 
asistió a diferentes operaciones, y en 
la Penínsvia, nuevamente en el Re
gimiento de España, habiendo asisti
do en Noviembre de 1910' al curso es- 
ppcio] de información de la tercera 
Sección de la Escuela Central de Tiro 
dei Ejército, y desempeñando acci- 
dentalníente el cargo do Bargento m a
yor de la plaza de Cortagena desde í.® 
de Diciembre siguiente al 2 de Enero 
de 1911, y en Agosto de 1912 nasi a 
la Academia del Arma en concepto de 
Profesor; de JAniente coronel, en el 
anterior Centro de enseñanza, y en 
Africa, mandando el Batallón de Caza
dores Arañiles a br 'ros oue lar rir-  
cunsciipcíGnes oriental y occidental 
del territorio de Céuta-Teiiiáo, así 
como el occidental de la zona de Te- 
tuán desde oí i 2 ai '2í9 de Julio de 1918.

De Coronel ha desernueñado el m r- 
go de Gobernador m ilitar de Avila; 
el mando dei Regimiento d^ r’oT-tagc- 
na, habiendo dirigido en Octubre de 
1920 las escuélas prácticas desarro
lladas por el mismo en J.mzn.rrón, y 
asistido en Junio del añiTlBÍguiente, 
en Gerona, a las escuelas prácticas 
preparatorias de Zapadores Minado
res. Con motivo de la excelente orien
tación impresa al Regimiento en 
la instrüccién de tiro, en las que al
canzó un premio ep pietálico en los 
años 1919 y 1920, se le dieron las gra
cias de Real orden.

Desde Noviembre de 19i2:2 ejerce el 
mando de la segunda media brigada 
de Cazadores de Tetuán, e interinado 
en distintas ocasiones el de la brigada 
a que pertenece.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Es autor de la obra titulada Con
ferencia sobre las propiedades y efec^ 
tos del friego y dirección del fuego en 
el combate.

Ha tomado parto en la$ campañas 
de Cuba, de subalterno y Capitán, y 
en la de Africa—territorios de Meli- 
Ha y Geuta-Tetuán—de Comandante, 
Teniente coronel y Goronel; habiendo 
alcanzado por los méritos en ellas 
contraídos las recompensaos siguien
tes :

Tives cruces TOjas de primera clase 
del Mérito Militar, dos de ellas pon-  ̂
sionadas, por las acciones de ‘BAgiias 
verdes, e f  24 de Agosto de 1895 : de 
Naraníito, el 5 de Noviembre de 1895, 
y de '“Longueras y rve pojv.
meii”, el 16 de Marzo de 180?.

Cruz de primera clase de Maris 
Cristina por las acciones y necuos ue 
armas a que asistió desde oí 17 de 
Marzo al 30 ,de Septiembre de 1897.

Medallas de Cuba, con un pasador, 
y Militar de Mamiecos, eon e! de Te- 
tuán

Se halla además en posesión de las 
siguientes, condecoraciones :

Cruz blanca de prim era claso del 
Mérito Militar.

Cruz de segunda clase do igual or
den y distintivo.

Cruz y plaza de San Hernieitegildo.
Medalla de AJfonso XIII.
Uso del distintivo del Profcsoradci.
Cuenta cuare.nta y cuatrc. años y 

cerca de siete meses de eioctivos ser
vicios, y do ellos cuarenta y un años 
y ocho meses de oílcial; hácc el nú
mero 4_ en la escala de su Ci'a.J'p 
halla bien conceptuado y -eeiia decla*  ̂
rado apto para el ascenso.

En consideración .a los servicios y 
circunstancias del Coronel do Infante
ría, númicro 5 de la escala de su cla
se, D. Jenaro Sanféliz ViHalta, que 
cironta con la efectividadi de 30 de 
Septiemílme de 1918,

Tengo en ¡promoverle, a propuesta 
del Presidente del. Directorio tiilitnr,, 

do acuerdo con éste, al empleo de 
Generad de brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante produ
cida por pase a .situación de pri.mera 
rcs-ervca de D. Eduardo López de Ochoa 
y Portuondo, la cual corresponde a la 
tercera de ascenso en las de la indi-  ̂
cadia procedencia.

Dado en Palacio a quince de Marao 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
HcU Dnectorio ,

MíOirr̂ L PlUMG DK RíVruiA y

Servicios y circiinstancias del Coro
nel de Infanterin D. Jenaro Son feliz 

Vülalta.
Nació el día i  9 de Septiembre de 

1863. Ingresó en el seimicio como 
almnno de la Academia de Infanfería 
el 20' de Avo..sto de 1878, y o])tuvo rt^  
glamentariamente el empleo de .Alfé-. 
rez de dicha Arma el 10 do Juiioií^e 
1882. Ascendió a Teniente en Junio 
de i 887, a Capitán en Noviembro de 
L39'5v a Comandante en Alud de ÍGO-S; 
a Teniente coronel en Agosto de 1914 
y a Coronel en Septiombro de LN H, 

¡Sirvió do subalterno en (d 
lo de Yalencia. En Julio d.'̂  id'r: jia.sé 
a la Academia general Miliiar a con
tinuar e.s'iudio3 en los cur'’ dr .̂m- 
pl i ación y preparación, pamcíio er 
igual -mes a la Academia de A il'Hería 
cormo Alférez-alumno hasta. E'.nero del 
año siguiente que, obtenida a pe.ti- 
ción propia la separación, .so reime- 
gró con el empleo de AJférez al Anna 
do Iiifantería, de donde procedía, en 
la que prestó servicios en el Regi
miento de Andalucía, Batallón reser- 
V a ¡d'e L ogro ño. R en i; i n lento d o la Leal - 
tad, con eí que asistió a las maniobras 
.militares veri/Ic-adas en Pancorbo en 
Noviembre ’de 1889; Batallón Gazado- 
rCiS de tlaclrid, con ¡el que prestó ser
vicios extrao.rdinario:s con motivo de 
las huelgas de obreros en la zona mi-, 
nera de Bilbao habidas eo ^í89i y 
lAP?, p^r lo que se le dieron las
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cias ele Real orden, y -en el Regimiento 
de Africa*, denominado después de  ̂Si
cilia; y en Filipinas, en el Regimien
to de "línea de Legazpi, con el que 
asi'SÍió á las operaciones de campaña 
llevadas a cabo en Joló el año 18^5; 
de ¡Capitán, de Secretario del Gobier
no mílita.r dJe Joló y, ai la vez, d'e Jefe 
de la Sección de Vigilancia, tomiando 
parte activa en Octubre de 1896 en 
la represión del movimiento insurrec
cional indígena del Regimienío de Le- 
jjazpi, logrando, con fuerzas a sus ór
denes, mantener íntegra la disciplina 
e igualmente se comportó en un se
gundo movimi-ento rebelde ocurrido en 
dicha isla en Abril del año siguiente, 
ejerciend.o asimismto las funciones de 
Jefe de Es!ad‘o Mayor de la plaza de 
Joló, con cuyo carácter fué designado 
por el Gobernador de la misma con 
motivo de la declaración de guerra 
co-n los Estados Unidos, y en cuyo co- 
meíido asistió a operaciones de carn- 
paña, y en la Península, en el Regi
miento reserva de Lérida, Caja de Re
cluía de Lérida y Regimiento' de Al- 
buera; de Comandante en el anterior 
RegimiieMo, y de Teniente coronel en 
ol mismo Cuerpo, desempeñando tam 
bién el careo de Director de la Escue
la m ilitar oficial de Seo de Urgel e 
interinamente, en varias ocasiones, el 
de Gobernador m ilitar die dicha plaza 
y de sus fuertes, como tanabrén del 
mando del Regimiento', habiéndosele 
dado las gracias de Real orden por ser 
uno de los Jefes que más se distin
guieron -en la instrucción de tiro del 
año 1917.

¡De Coronel ha desempeñado el cargo 
do Sargento rniayor do la plaza de Ma- 
hó- dpsde Junio de 1919 viene ejer- 
tiendo el mando del Regimiento de 
I.uchana, habiéndose encargado acci- 
dontalm-ente, varias veces, del mando 
de la brigada y de la división a que 
pcr'íGnece y de"l Gobierno m ilitar de 
Tarrr^i’ona. Asistió, en 1920, a las es- 
caelas prácticas verificadas por su 
Regimiento en La provincia de T arra
gona y a la campaña logística desarro- 
Jlad-a en e l Bajo Ebro, formando parte 
de la primera b read a  de la octava 
división; en 1921. al curso de tiro 
desarrollado en Castelltersol (Barce
lona) por la prim era Sección de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército, y 
en 1923, al curso de información para 
el mando. En Febrero de 1922 se le 
dieron las gracias de Real o-rden  ̂ por 
haberse distinguido su Regimmnlo en 
la instrucción de tiro  en el año 1920, 
que mereció uno de los premios en 
metálica

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio'.

Tomó parte en los sucesos de Joló 
(Filipinas) de Teniente y Capitán, ha
biendo alcanzado por los méritos coh- 
iraídos las recompensas siguientes:

Cruz de prim era clase de María 
Cristina por las operaciones llevadas 
n cabo contra los moros dh Joló, des
de el 3 de Enero al 6 de Febrero 
de 1895..

JDos Cruces rojas de prim era clase 
del Mérito Militar, pensionadas, por 
el comportamdento 'observado con mo- 
llivo del descubrimiento de la conspira' 
rJón tramada en el Regimiento' de Le- 
gaspi número 68, do guarnición en 
Joló, en Octnb'«"í̂  .de 1896, y por el fra 

casado movimiento rebelde en las pla
zas do dicha isla en x\bril del año si
guiente.

Medalla de Filipinas. 
iSe halla además en posesidn de las 

siguientes condecoraciones:
Cruz y Placa de San Hermienegildo. 
Medallas de Alfonso XIII y de los 

Sitios de Gerona, con distintivo mo
rado.

Cuenta cuarenta y cinco años y cer
ca de siete meses de efectivos servi
cios, y de ellos cuarenta y un años y 
ocho meses de Oficial; hace el núme
ro 5 en la escala de su clase., se halla 
bien conceptuado y está declarado ap'lo 
para el as censo.

'Con arreglo a lo que determina Mi 
Decreto de 18 de Septiembre del año 
anterior, a propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de 
la Guerra para que en eil expediente 
de adquisi'ción 'de cinco camiones blin
dados, con destino al Ejército de Afri
ca, por el Centro Electrotécnico y de 
Comunicaciones, cuyo importe es de 
449.45P pesetas, se suprim a la obser
vancia de lias disposiciones contenidas 
en el capítulo 5.« de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.® de Julio de i 911, 
por considerarse eil caso como de pe
rentoriedad y extremada urgencia.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
B1 Pr^!Seat« Aol Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d s  R iv e r a  y  Or b a n k j a ,

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar: de 
eonforniidad con el dictamen del Con
sejo de Estado en Pleno y de acuerdo 
con dicho Directorio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En virtud de lo 

dispuesto en el artículo 67 de la vi
gente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, se 
autoriza el gasto correspondiente a íá 
.ejecución de las obras comprendidas 
en el proyecto de almacén para lOO.O'OO 
kilogramos de pólvora sin humo, en 
Ceuta, a cargo de la Comiandancia de 
IngenieroiS de dicha plaza.

Dado en Palacio a  quince de Marzo 
de mil 'novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Preeldente del Directorio Militar.

M ig u e l  P p jm o  d e  R iv e r a  y  O r b a n b j a .

Con arreglo a lo que determina Mi 
Decreto de 18 de Septiembre dol año

anterior, a propuesta del Jefe del Gip 
bierno, Presidente del Directorio Mi, ^  
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de 
la Guerra para que por la GomamiaLi, 
cia de Ingenieros de Ceuta se adquie, 
ran p̂ or gestión directa sacos terreros 
para las necesidades de la misTna por 
el importo do 69.000 pesetas.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Preisldente del Directorio Mlilíar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  0 r 3anrja,

Con arreglo a lo que determina Mi 
Decreto de 18 de Septiembre del año 
anterior, a propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en aprobar las obras ejecu
tadas del proyecto de ramal de ‘•Trac
to-C arril” al depósito de Intendencia 
do Tafersit, en el territorio de Me- 
lilla.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El PrcslderUe del Dlr^íetorlo MlIItaí-,

M ig u e l  P r im o  nic ííiv e r a  y  O iujanbjAi

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M . el R e y  (q . D. g.)' 

ha tenido^ a bien disponer queden nu
los y sin ningún valor ni efecto los 
nombramieintos de 17 Porterois quintos 
de Telégrafos, hechos en Enero últi
mo, por oponerse a ello la Real ordca 
de este Directorio Militar de 17 d® 
Septiembre último (G a c et a  del IS) y 
el Real decreto sobre personal suDal- 
terno de 21 de Diciembre de 1923.

Se reintegraL'án al Tesoro los suc/- 
dos que se hayan satisfecho en virtud 
de estos nombramientos. Para ello, y 
para exigir las responsabilidades <1̂® 
determina el artículo adiiQ^nal de h 
Real prdíen antes citada, por el Minis
terio d'8 Hacieinda se instruirá exp  ̂
diente al Ordenador de pagos del Mi
nisterio de la Gobernación, si por él 
se hubieran acreditado haberes o 
lumentos a ese personail.

Este expediente quedará ter-minaao 
dentro del plazo de un mes, a ccataj 
de la fecha, y vendrá a resolución o 
Directorio Militar acompañaido de IQS 
informie® correspondiieintes.

Por el Director general de Gomam̂  
cae iones se hará una revikión de 
nombramientos de porsonail 
no ihechQS en essa Dirección g^ner^ ,̂ 
partir de la Real orden circúll.ar de V
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de Deptienibr-e de 1923, para detenni- 
si han cumplido exactamente 

l a s  disposicionc^s generales y, en espe
cial, las dictadas sobre amortizacionGS 
y nuevos nornibramientos por el Di- 
rióctorío Militar, las cuales disposicio
nes no pueden ser anuladas ni inter- 
preiadca.3 por ninguna otra que no sea 
cinanada de esta Presidencia.

Del.resultado de la revisión se dará 
cuenta a. este Directorio dentro del 
plazo, de veinte días, a fín de que se 
pueda ordenar la rectificación de los 
errores y exigir a los empleados que 
por s'us propuestas e in tormos sean 
reisponsablcs del incumplimiento de 
l a s  disposiciones vigent/cs las re.spon- 
saibilidades que sean procedentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su coaociminto y efectos. Dios guarde 
a Y. h muchos años. Madrid, 13 d e  

Marzo de 1924. .
PRIMO DE RIY'ERA

Sen ores Subsecretarios de los Minis
terios de Gobernación y Hacienda.

dfi|

y
d-

Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
■de acuerdo con el D irectorio Mili
tar, ha tenido a bien p ro rro g ar h as
ta fin del mes actual la comisión 
que le fué concedida al Tendente 
Coronel de A rtillería D. Benito Sar
da Mayet, por la Real orden de este 
Directorio M ilitar de 12 de Enero 
úitimio (Gaceta  del 13), para poder 
inspeccionar la fabricación del rña- 
teriail de artillería adquirido en F ran
cia.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra ,&u conocimiento y efectos. Dios 
■guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Marzo de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario del M inisínrio 

de la Guerra.

Ai
■0

los

fl-:
los

llí
if

Rmio. Sr.: De conformidad con. la 
propuesta elevada por la Gomisión 
pnruiianente de la Junta Central de 
Abastos, en cumiplimiento de lo dis
puesto por el apartado C) de la Real 

s ordten de 19 de Enero último, para la 
^^lución del concurso de exporta
ción de lenlejas que aquella disposi- 
ctón autorizó,

M. el Rey (q. d . g.) se ha ser- 
V idp aprobar la propuesta de referen- 

Quedando autorizados para reali-»: 
la exportación de lentejas los in- 

jcresados que a continuación se oxpre- 
que han cumplido los requisitos 

por la Real orden do 19 de 
 ̂ pasado por Ja cantidad que asi

mismo se determina, advirtiéndose 
que la exportación de las mismas ha
brá de realizarse dentro del plazo de 
tres meses, contados desde la fecha de 
constitución de los depósitos que es
tán a disposición de la Junta Central 
de Abastos :

D. Ceferino Martín Ibáñez, 20.000 
kilos.

D. Estanisilao Requejo, 40,000.
D. Fernando López, 10.000.
D. José María Zuazagoitia, 900.000.
D. Andirés Morales, 500.000.
D. Mianuel Santos, 2100.000.
D. Miguel Herrón, 60.000.
D. Severiano García, 80.000.
Sindicato Agrícola de Cisnaros,

30.000.
YHuda de Felipe Revuelta, 12.000.
D. Julián Ruipérez, 20.000.
D. Victoriano León, 60.000.
Liga de Agricultores de Salamanca,

200.000 .

D. José Rámiila, 200.000.
D. José López Alcalde, 52.000.
D. Dioniislo de Hoyos, 80.0,00.
D. Felipe YHlumbrales, 60.000.
J-.iga de Agricuiltones de Salamanca,

300.000.
D. Valentín Aparicio, 60.000.
D. Blas Armenteros, 40.000.
D. Guillermo Requejo, 50.000.
D. Antonio Martínez G., 290.000'.
D. Valentín Suso, 2'40.000.
D. Felipe Muñoz, 40.000.
De Real orden lo digo a V, I. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madírid, 15 
de Marzo de 1924.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Subsecretario de Hacienda.

^ C I A  Y JIISnCiA

KEATj ORDEN

Excma. Sr.: Habiendo quedado 
desiiertasi las dos subasta^ consecu
tivas para  adquirir paño con desti
no a vestuario de los reclusos, ce- 
Ifebradas con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del 23 de Enero último, y  
siendo de carácter inaplazable ese 
sumiinistro para  atender en el p ró
ximo año a necesidades tan  ap re
m iantes como justificadas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido acordar, de conformidad con 
lo prevenido por el artículo 5-6, n ú 

m ero 2.0, de la ley de A dm inistra
ción y Contabilidad de 1.» de Julio 
de 1911, se autorice a esa Inspec- 
ciión general para  e jecu tar el sav- 
vicio por gestión directa, adquirien
do la totalidad o parte  de los 19.625 
m etros de paño comprendidos en 15'. 
subasta, pero m anteniendo el pr(‘- 
cio tipo de 12 pesetas por m etro 
y las características- del género que 
se fijaron en las cláusulas del ex
presado pliego de condiciioncs.

De Real orden lo digo a Yh E. para 
su conocimiento: y demás efecloGv 
Dios guarde a V. E. m/ichos años 
Madrid, 15 de Marzo de 1924.

El Sul>secretario cnoRrgado ¿iel Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisio-> 
nes.

REALES ORDENES
limo. S r.: Vista la instancia en que 

D. Gustavo Krafft, Ingeniero director 
de la fábrica de trituración de mine- 
ralLes y refinación de azufre, sita en 
Rande-Redondela (Pontevedra), soMci- 
ta. se conceda la habilitación de  un 
muelle construido recientemente en el 
fuente de la r-eferlda fábrica, p a rri la 
importación y descarga de maquina
ria, materiales de conslriiccic>, mate
riales do tierra refractaria, carboiKís, 
suflíato y piritas de co-bre y otros ini- 
nerales y artículos procedentoís del ex
tranjero o nacionales, y para el e5o- 
barquo-de Iqs productos elaborados 
la misma, en régimen; de exportación 
y cabotaje.

Vistos los informes emitidoiS, con
forme al artículo 3.® de las Ordenan
zas de Aduanas, por las Autoridades 
de la provincia.

Vista una comunicación, fecha 3i 
de Enero últinllo, en que la Direccióa 
general de Obras públicas participa a 
ese Gentro directivo haber autoriza;íio^ 
la utilización provisional del miieU;  ̂
de referencia.

Visto el expediente número 17-27/23 
de esa Dirección general, en el cual 
ha recaído Real orden resolutoria de 
este Ministerio sobre análoga pe ti ciña 
formulada por la Sociedad “Vidriera 
Galleg’a”, para otro muelle imnediatA 
a aquél, cuya ihahilitación se pretende^ 
y coaisiderando que tratándose de aná-. 
loga solicitud, ía resolución que srtf 
adopte debe ser paralela a la recaída 
con motivó del expediente de referen
cia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
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a&ordar sg hadi’lite 'cn e¡l nmelle sito 
en el estreolio de Ran-de, para el em
barque, Ciii régimen ele cabotaje, de ios 
artículos extranjeros nacionailizados y 
njaciO'naiies, que sean pertinentes p'ara 
dioha industria y para la exportación 
de lOrS productOiS de la. mi(S'r?iia; debien
do a.justars(8 ta liabilitación que se 
concede a las condiciones siguientes: 

I.*" La intervención de las opora- 
dienes se verificará por la Aduana de 
¥igo, la que doeunientará iguailmenle 
las mismia:f.

Será de cuenta de lo.s solicitan
tes el abono de las diietas reglaimenta- 
rias y gastos de lodoimoción de los fun-- 
clonar i OiS periciales que concurran a 
practicar y fiscalizar los despacbo.s; y 

3.’*' Asimiisano los interesados' debe
rán iSumini/strar los elementos y útileis 
neeleisarios para la verificación de los 
miismos, babiilitando además un local 
con el mobiliario suficiente para el 
uso de los referidos funcionarios.

[Y que se desestime eil resto de la 
petición.

Be Real orden lo; comunico a V. I. 
para su conoicimiento y demás fines. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Eiebrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
Y^EGARA 

geñqr Director geinieral de Aduanas.

limo. Br,; Vis tai la ms lanera en que 
|) . Camilo Galamari Rossi, represen- 
lante en Cartagena de la Unión Espa- 
lióla de Explosivos, isolicita se habili- 
,1o el punto “Escombrerais” para el 
embarque y desembarque de mateidas 
Explosivas.

Resul lando que el solicitante funda 
feU petición en la conveniencia, por ra 
zones de isegnridad, de que las citada^ 
Operaciones se verifiquen en la playa 
de referencia, punto más próximo a 1?, 
fábrica de explosivos que la citada 
Bociedad tiene estaMecida en dicha 
demiatrcación para el abasíeciimleiito 
'del distrito minero.

Resultando que el mencionajdo/ pun
to -Escom breras” m  halla habilitado 
debidamente para el movimiento de 
los explosivos denoiininaxios -F o rc ita ’’ 
y  sus prim eras m aterias:

/Vistos loe informes emitidos por las 
Autoridades de la provincia, favora
bles, en general, a la ampliación de 
operaciones que se solicita; y 

Ootnsiderando que, de accederse a lo 
solicitado, no se lesionan Icis intereses 
del Tesoro ni se crea posibilidad al
guna do accidentes evitables,^ puesto 
que, según. iTianifiesía en su informe 
la Coman/-í-mcia de Marina, o.-t,a Auí*'-

ridaü dispone do personal suficiente en 
aquella- rada para la observancia del 
RcgUimento de embarque, transporte 
por mar y desembarco de las maiterias 
peligrosass

S. M. -el Rey (q. ,D. g.) se ha servido 
acordar ;se amplíe la habilitación de 
la playa “Escombreras” para el em- 
barcíue y desembarque de toda clase 
de materi-ais exploswas, autorizándose 
y docuimenitándoGe las operaciones por 
la Aduana de 'Gartagena, bajo la vigi
lancia de la fuerza -del Resguardo que 
presta sus servicios: en dicho punto-, y 
viniendo obligada la entidad solicitan
te, no sólo' al estri-cto cumplimiento 
de las disposicioiiies prevenidas en la 
ley de 16 de Diciembre de 1918 y Re- 
gilamiento- dictado- paCa -su ejecución 
de 25 -de Julio -do 19Í7, -sino al sumi
nistro de loisi elementos y útiles de des- 
ipacho -con las nece-s-arias condiciones 
de garantía y seguridad reqiieri-das por 
virtud de lie.- índole del tráfico- que se 
auíoriza-.

-De Real orden lo digo a V. ], para 
su conocimiento y demás fine:s. Dios 
guared a V. I. muchcis años. Madrid, 
21 de Febrero -de 1924.

El Subsecretario cr;carí;;;’.S-3 del Ministerio,
VSRGARA 

Señor Director general de Aduanas.

limo. 8 r . : Por Real orden ere 3 de 
.Agosto do 1914, y en stencióo a las 
dificultades que habría -de originar la 
guerra europea, se prohibió la expor
tación. entro otro-s artículos, del oro 
y plata- en monedas, prohibición que 
se ha seguido manteniendo en cuan
tas morUcañciones' se establecieron re
ferentes a tal régimen, incluso en la 
Real orden de 12 de JuliO' de 1921, que 
lué la postrera de dichas recopilacio
nes; y como quiera que parece haber
se suscitado dudas acerca de que si la 
prohibición de que se trata se halla 
realmiente en vigor, como consecuen
cia de regir aictualmeiite un Arancel 
de fecha po-s'terior a la de la sebera la 
disposición últimamente/ citada, es 
conveniente para -que exista la debida 
uniformidad de criterio en las A lla 
nas, hacer la aclaración oportuná:, y, 
por atrai parte, las circunstanciaísi ■ac
tuales por que ‘átraviesa ed problema 
de los cambios requiere que la medida 
ise extienda 'á io.s billetes del Banco de 
España, coano signo de -circiulaeióií 
fiduciaria, aunque con liniitaciones 
análogas a las que determina el nú
mero 5r de la Real orden de l l  del cd-: 
rriente . mes,

S. M. ol Rey (¡q. D. gO se ha servide 
disponer:

:lr Que se recuerde que continúa 
en vigor la prohibición de exportar 
el oro y la plata -en moneda.

2 r  Que es:ta prohibición se liafie 
extensiva a los billetes del Banco cb 
España; piero' autorizándose a los via.̂  
jeros que salgan al extranjero par̂  ̂
que puedan llevar consigo hasta h 
cantidad' de 5.0'00 pesetas; y

3.0 Que por esa Dirección general 
de su cargo se circulen, las órdciie.? 
oiportunas a las Aduanas del Reino 
para que ce cumpla con -el mayor r.-, 
gordo preveni-do' en los dos números 
percedentes de esta diisposición.

De Real ord-en lo digo a V. I. oara 
■su cono-cimienlto j  efectos. Dios guau 
de a V. I. muchos, añoc. Madrid, 14 
de Marzo do d924.

El SuDsecretarlo encnr.irado clol Mini&tsrlo, 
GORRAL'

Señor Dlréotor general de Aduanas.
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REAiLE:3 ORDENES
De conform idad con lo preee>p- 

tiiado en M artículo 7ó -del Reail de
creto de 7 de Noviembre de 1923, 
iniser/to en la Gaguiu dieil 8 , dictado 
por la Presidencia del Directorio 
Militar, modificando la.si disposicio
nes que rvOgían sobre revisión de 
forecios de m ateriales y jo-rnales- ea 
las con tra tas de obras en curso, y 
atendiendo' a la ne.ce-siclad de e:ía- 
blecer reglas que sin apartarse del 
espínitu que inform a las fundamen
tales de dicha Real disposición en 
defensa de loe intereses del Estado 
dé.termiinen el criterio  a seguir en 
aquellos casos* en que el dereclio 
adquirido al am paro de reso'lucio- 
nois an terio res haya 'de seiudr dft 
base a los acuerdoisi que se adop-: 
ten para  las obrasi contratadas su-; 
je tas  a revisió-n y ejeGutadas antcf 
de la publicación del referido: Reai 
decretOj

a  M. el Rey 'fq. D. g.T Se i a  s fe  
yidoi disponer lo siguiente^

IN En todas las' obras de cdii^ f  
qips dependientes del iMini'sterio/dí 
Instrucoi-óii pública y Bellaa Arteí 
que se cj-ecutan actuaiLmenta 
eo-ntraia, bou dere^hq a  revisión' di 
pfeeios dei ■maierialesi y jornail^Sí 
cuyo; beneiflcip les haya ísidooreeoM- 
cido; expresam enie de? Real O'r 
con linTorme- previo de Ja 
jurídik^a del Departam ento, por h ■ 
liarse  com prendidas éeróro de

qü
■nu

oíb
en
ul
lía
re
ne
hi
?íi



e ta  de M ad rid — Núm. 76 16 M arzo 1924 M35
. O'tos legales que eS'tablecían 

ccm-cesión, Ies se-rá aplica-
■ : :;l DiisiiTiO proeedimiiS'iito de re- 
.. .n, siempre-- -que se haya ej^cu-

aiifes del 7 cíe Noviembre úl- 
• .1, fecha del Real decreto mo-
■ -ando’ ls,s disposiciones vigentes 

, la m ateria. Las que se en-
. ■ :;ilren en el casO' indicado habrán  

' subordinarse por loa Árqiiiteotós 
-fctores de las obras a todas las 
,,.ulidades de docum entación que 

■, diisipOíS'icioiieS' derogadas estable- 
'-a, para que después em ita su 

Pdamien la Ju n ta  facultativa de 
, í l̂rnoGiones civites y paso el ex- 

Cente a resolución y acuerdo del 
,"cctorio Militar, a los- efecíoiS' de 

21 aprobación, si procede, por el 
P resid en te  Jefe del Gobierno, me- 
, 'uite Real orden.

2.0 La-s obras su jetas a ■revisión 
rj 110 se hallan en curso y están  com- 
rrendidasi en el artículo S:"" del Real 
rcretO' pitado de 7 de Noviembre,
. ora ser exceptuadas de la rescisión 
't̂  la contrata por las eonsidera- 
’i)nG'S eiS!p:e-cia,iles que allí se consig'- 
'CT], una vez cumiplidos> en el ex
ilien te l'O'S requisitos que se exi- 
g;i, se elevará éste al acuerdo del 

.Oirecitorio M ilitar y aprobación de 
Ileal orden del Jefe del Gobierno, 
para establecer los nuevo-si precios 
que hayan de aplicarse a la conti
nuación del resto  de la contrata.

3.̂  Las revisiones de precios dé 
obras eontratada.s y totalm ente eje- 
cutadais antee del- 7 de- Noviembre 
ptimo¡, acerca de las cuales no se 
Jíaya Jíeohio reconopimiento' del de- 
fePhd, Ponforme a las disposicio
nes' anteriores, hoy derogadas y cp̂ n 
dictamen previo de la 'Áse's-oría ju» 
T*íflicá.- -del. Miinis 1 eri€ , un.sarán, a in 

forme de ésta y, si fuese favorable,
al de la Junta facultativa de Cons
trucciones civiles para  la debida 
reaolujción, en conis-onancla con la.\ 
reglas que anteceden, siempre den
tro de las fundam entales del Real 
decreto de 7 de Noviembre, hab ien
do' de som eferse el expediente al 
acuerdo del Directonio Militar, al 
objeto de ,su aprobación de ITéál o r
den por el Presidente del mismo. 
Si la Ju n ta  facultativa hubies-e in 
form ado ya y fa ltase que lo h iciera 
la A sesoría, se pedirá a ésta p ron 
tam ente SU dictam en.

4.0 Los crédiTos reconocido.s has'- 
ta h as ta  la fecha y pendiientcs- de 
pago por revisión de preciios de 
m ateriales y jo rnales en las obras 
contratadas^ dependipnte.s del Minis
terio de Instrucción  pública y Be-, 
lias- Artes en v irtud  de Reales ór
denes acordadas en 'Consejo de Mi- 

' uistros, por haberse .cumplido en 
' îo-s .expediientes! respectivos todos 
1 los! requ isitos determiinados por las 

disposiciones legales que les eran 
aplicables, serán inexcusablem ente 
objeto en cada caso, para abono de 
la cantidad correspondiente al con
tra tis ta , de orden -expresa clsl Di
rectorio  Miltitar, al objeto de ip- 
ciliiír la oportuna parti-da en presu- 
puesto  o de verificar la tran sfe re n 
cia de crédito que se considere ne- 
.cesaria.

De Real orden lo. digo a V. S. pa
ra su conocimiento. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Febreroi dé 1924.

El Subsecretario encargado fiel Ministerio.* 
LEÁNIZ .

Señor Ordenador de Pago.Sí p o r obli-
gaciiones de. este M inisterio.

iS. M. el Rey (q. D. g.) s-e lia servida 
nombrar Vicerrector' de la Universi 
dad de Granada al Gatedrático nume
raria  de la Facultad de Derecho don 
Gonzalo Fernández do Córdoba y i\'Io- 
rales.

Do Real orden lo digo a V. B. ]>ara 
su conocimiento y efcotas. Dios giiar- 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 6 úé 
Marzo de 1924.

El Sutocrotarlo  encargado dsl

LEAKIZ

Señor R edtor.de la Universidad i'lo 
Granada.

REALES ORDENIsd

limo. Sr.: De conformidad con la 
disposición 6 .̂  de la Real crderi de 
29 de Septiem bre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) so h a  ser
vido canceder los créditos que se 
consiignan en la adjunta relación 
para las obras de caminos vecin.?;- 
lés que se indican en la m isnm  
con cargo a las 'SubvenciO'nes y an
ticipos otorgados' y al capítulo bd 
del presupuesto vigente de esto Mi-' 
nisterio, cuyos créditois suman la cav¿- 
tidad de 5'6'5.0'24,16 pesetas.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. p a ra  su conocimiento y 
efecto'S: consiguientes'. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 10 de 
jMarzo de 1924.

El ^Subsecretario éHcfargafio fiel
YIYEB

Señor D irector general de Obí,. - ■ 
públicas.
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RELACION de créditos que se conceden por Reai orden de esta fecha de conformidad con la de 2 9  de
Septiembre de 1 9 2 3

PROVINCIAS

NUMERO
del

c a m in o

NOMBRE DEL CAMINO

A lm ería ... ^
Id em  .
IJastellón. .
id(3m*........
Idem  .
Id m . . . . . .
Idem  _
Idem  .
Id em .  __
Idem  .
Cuenca... . , 
Lugo ... .. ^

í''al amanea,
I :'em.___ *
I d e m . . . «
Id em . ........
I d e m . . , , . .
í d e m .........
íd e m .  ....... .
Idem.
I d e m , . . . , , .

Idem ..., 
Idem .... 
Idem .., 
ídem ... 
ídem ... 
ídem ..., 
Idem . .., 
Idem...., 
Idem ..... 
i dí'm —  
dem .., 

Idem .... 
í' .., 
Id m ...
I :eiii . . .
8 v i l l a  . . 
í<iem .... 
T eruel. , 
Idem.

316
311
305
307
309
310
311
315
316
317 
414
304

105
220
305
306
307
312 
316
317
318

321 
3 ¿7 
328 
330 
335
337
338 
34y
356
357 
405 
408
418
419 
422 
328 
432 
326 
330

Vicar a la carretera de Málaga a Almería.... .     .......
Oria a la carretera de Baza a Huereal-Overa...  ..........  ...
Chodos a Adzrmota  ............... .........................  .........
Villor s a la carretera do Morelia a Alcorisa.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Coracliar a Bojar. . . .   ........................  — .......—
Fredes al camino de La C e ñ a . . . . .  ...
Cast 1 do Cabres a Bojar .......... ... ... .............. ...................
Bojar al Molmo de Cliirlots. . .     ...........................  ......
Bej s a la estocióii de Eejis T ra s .  ..............................    ...
Vallibona a iacarr. t r- de Zar goza a Castellón..............    ..
De la carrete ra do Ma idd a 0  ísteilén a la de Cuenca a Alcázar. 
Do la carretera do Rabado a El Forro a la de Cabreiros a Vi-

V ro en Cas .  ............    .   C..
Castillejo a Martín i ojo al Villar de la Y egua.. , . .  — ..
Sotosorrano a Lng k iba por Víddelageve ....... ...........
ValdeJacasa a la carretera de Béjar a Ciudad-Rod?igo.  ___
Sotoserrano a la carretera de Béjar a Ciudad-Rodrigo . , . . . . .
Viliar de la Yegu'i a Saholices el Chico   ......... ............. .....
AJdeacipreste a Bcjar....................................................... ....
Montema. or al do Puerto do Béjar a L a g u n i l l a , . ........ —...
M^ítiago a Roolediiio de G ata.. . . .  ....... ...... ............ ..........
S. • igual de Valero por Valero a la carretera de Béjar a Ciu

dad-Rodrigo....................... ...................................................... .
M iiíiilio a la carretera de í éjar a Ciudad-Rodíigo. ........... ..
Ta’a a U carretera de Alba de Termes a Piedrahita— . ^ ... 
Castraz a la carretera de Salamanca a la Alberguoría. ... ...
Vegas (>e Domingo Rey a Martiago............... .. .............. ... .......
Casas del Conde a la carretera de Vitigudino a Sequeros.^
Bañovares a Fuenteliante     .—  .........
Milano a Bamiecopardo . .........
Val verdón a Aldearroclrigo......... « . . . . . . . . . . . . .
Tab a do Abajo a Doñ'nos de Ledesma...
Vaid iTiierque a Alba de Tormes   __ _ _ _
Cabaco do Monsagro  ........
La Alborea a Las Mestas . ,  --------   ...
Olmedo a San Felices de los Gallegos —  ... . . , . . .
San do a la carretera de Salamanca a Fermoselle en Ledesma.
Linares a Voguilías ......... ....  ....... ......... .. . . . ___ __
Isla Redonda a H errera ......................         .
Puebla del Río a Isla M a y o r .    ---- -------- ---... ... ......
Piiertomingalvo a la carretera de Venta del Aire a Morelia..*. 
Forniclie Alto a la estación del P uerto .    ...........

T o ta l.. I i

CREDITO I 
q u e  se  concedJ 

p a ra  obras

Peseta^

16.938,17 
16 ()73,o:í 
22 640,35
13.044.23 
H.6140) 
25.129,7;) 
11.93028 
22 286 B:; 
31 5‘dj¡8 
16.9034!
9.7505̂

6.83’.i.d 
10.CO ,00 
13 161:;: 
5.28320 

. 17.5T.2)
. 6.796,1); 

9.:dV,l 
12 2i5X7
12 UH)!).

22.80:6'' 
7.06 T 

14.29V={j 
7 904m  ̂
9.4i* eo f 

15 332,:í. 
4.04931 
5 54 Í.53 

10.04U9 
9 . 45207 
5.347,68

13 162,20
17.438.23 
6.673,91
8.828.09
8.533.09 

12.581,60 
48.291,46 
17.894,78 
26 993,92

565.024,16

Madrid 10 de Marzo de 1924.—El Director general, Faquineto.

Il-mo. S r.T e rm in ad o s  los trabajos 
preparatorios y de organización del 
Segiindü Gorigriesd y Exposición Mun
diales de Ayícultura, que han de te
ner lugar en Barceilona en los días 40 
al 18 del próximo mes de Mayo, bajo 
el proteclorado oficial del Gobierno y 
bajo ins auspicios de ta Junta de la 
futura Exposición da Barcelona, y lle
g a d o  ya al momento de llevar a la 
pi-iiclira su coJebración, se estima 
ccnvenienle atcndier las indicaciones 
de las P:residcncias de los Comités eje-; 
ciitivos dül CongTG<&o y de la Exposi
ción, nombrados por Real orden de 13 
de Octubre de 1922, en el sentido do 
cíoar una Junta mixta permanentG, 
en 4a que teníran representación aqué'

IlOíS, el Ayuntamiento de Baroeilona y 
la Junta de su fu tura Exposición, Jun  ̂
ta que, presidida por el Excmo. Sr. Al
calde de dkiha capital, unlñcaría low 
trabajos pareiailes de ambos Gomités* 
centralizaría la administráción y to-, 
maría las dispoisiciones que se hiicie< 
sen necesarias para la buena marcha 
del Congreso y de la Exposición; á  
este fin, • v.,.-.; •)

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido' á 
bien disponer que se constituya eií 
Barcelona una Junta mixta perma
nente para llevar a lá práctica el Se-s 
gundo Congreso y Exposición Mundiá-i 
les de Avicultura, anunciados y pre
parados para celebrarse en dlicha ca
pital del 10 al 18 d¡8 Mavn del pre

sente año, en la siguiente forma: Pí®' 
sidente, el Excmo. Sr. Alcalde de Bar* 
celo na; Vicepresidenteis, los Presiden* 
tes d'e los Comités de la Exposición I 
del Congreso, Excmos. Bres. Duque 
Bailén y D. Salvador Castelló'Caire* 
ras; miembros, los Excmos. Sres.Mar-i 
qués de la Frontera y D. Leontio Soj 
ier y March; dos Sres. Concejales e 
Ayuntamiento de Barcelona; D. 
riano Matí Ventosa, ©n represciitaciOB
de la Junta de E x p o sic ió n  de Barc®' 
lona, y D. José Zulueta, Comisario n 
la Exposición Mündial de 
de 19’24; debiendo actuar como Becî  ̂
ta r ib-Tesor ero uno de los Sres. 
ce jales, designado por la Junta miA 
permanenté al constituíiS©.
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Asim-isino lia dispuesto S. M. que, 
sin perjuicio d'6 la constitución y fun
cionamiento de la nueva JuiUa per- 
m;anente, los Comité-s ejecutivos del 
Oongrcso y de la Exposición nombra
dos por este Ministerio continuarán 
funcionando para la dirección técnica 
die aquéllos y dar cunuplimiento a sus 
respectivois Program.a'S y Reglamentos, 
en inmediato ccntacto y perfecto 
acuerdo con la Junta permanente, la 
cual, a su vez, llevará a la práctica los 
ácuerdois de dicbos 'Comités, unificará 
lia administración de los mismos y to
mará todas las disposiciones que, sin 
alterar los ReglamentOiS, tiendan al 
mayor lucimiento del Congreso y do 
la Exposición, y a la regularización de 
su buena marcha.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
s u  conocimiento y demás efectos. Dms 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Marzo de 1924.

S i encargado tíel despacho.

YIVES

Síeñor Director general do Agriculírira 
y Montes.

limo. S r.: Adquiridos ya los ele
mentos precisos de gasolina y cñic 
para los trabajos de extinción de la 
langosta en la próxima primavera, con 
arreglo a las peticiones formuladas 
por los Ingenieros Jefes de las Seccio
nes agronómicas de las provincias in
vadidas,- es de absoluta necesidad que 
los citados elementos sean repartidos 
con el mayor ordten, para que no lle
gue el momento de su aplicación y 
puedan ser éstos insuficientes por el 
mal uso que se haga de ellos, y a la 
vez se puedan dedicar a otros usos 
que para el que han sido adquiridos, 
y a este efecto, 

iS: M. tel Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer;

1.® Que por ios Gobernadores civi
les de las provincias de Albacete, Al- 
miería, Avila, Badajoz, Cáceres, Ciudad 
Bjeal, Granada, Huelva, Huesca, Jaén, 
Madrid, Sevilla, Toledo y Zaragoza, 
una vez que los Ingenieros Jefes de 
las Secciones agronómicas de las ci
tadas provincias, hayan hecho la dis
tribución de los elenoentos adquiridos 
y de ios que posean de antier i ores 
campañas, ordenen a los Delegados 
gubernativos, por los medios que ten
gan a SU alcáhce, vigilen el, que tcxdd 
cuanto se facilite, principalmente la 
gasolina, no tenga más aplicación que 
pura combatir la- plaga de la langosta.

Que tanto, la gasolina como el 
cinc que se facilite p o r; los Ingenieros 
'UefQs de las Secciones agronómicas* lo 

S'ObQmente a las Juntas iocaiés d@

defensa, bajo su más estrecha respon
sabilidad, y distribuyéndolos en rela
ción a la importancia que pueda al
canzar la plaga, con arreglo a los an
tecedentes que obren en las eficlaas de 
los servicios agronómicos.

3.° Que las Juntas locales, al re
coger los elementos que se los faci
liten, firmarán un recibo de cuanio se 
les entregue, compromcitiéndose a de
volver al depósito las cantidades de 
cinc y soportes que ahora reciban, 
pucisto que éstos han de ser precisos 
para otras campañas.

4.0 Que igualmente entregarán, al 
terminar la campaña, el cinc y sopor
tes existentes en esa provincia de 
campañas anteriores, con el fin defo r
mar un inventario a la terminación 
de la próxima, para que nada quede 
en poder de entidades que puedan ha
cerlo desaparecer.

5.0 Que tanto el personal de plan
tilla de Ingenieros y Ayudantes del 
S-ervicio agronómico, como el de Pe
ritos Agrícolas y Capataces prácticos, 
estén conti nú amonte en sus puestos, 
sin que puedan tener autorización al
guna para ausentarse hasta que se 
termine la camipaña, siendo el Inge
niero Jefe de la Sección agronómica 
responsable de todo el personal que 
esté a sus órdenes,

6.0 Que inmediatamente que lle
guen las expediciones, tanto de gaso
lina como de cinc y soportes, lo co
municará a V. S. ei Ingeniero Jefe de 
la Sección agronómica respectiva, el 
cual será responsable de todo el re 
parto que se haga en la provincia, no 
debiendo conceder ningún él emento 
que no esté debidamiente justificado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. mucbOiS años. Madrid, 
15 de Ma.rzo de 19:24.

El fínbf30cretarlo enrarírado <J«1 <le»pacíio,
YTVE«

Señor Director general de Agricultura^
y Montes.

ADIMSTIAOION CEfITIÁl

DEPARTAMENTOS MINISTEBI LES

ESTADO

SUBSeORETARÍñ
.! ASUNTOS CONTENCIOSOS

; de G uba participa a este Ministerio
i el fall-ecim'ienóo del súbdito español 
I F ran c isco  Pereira, ík) cuarenta y ocho

años do edad, soilljero, jornalero, i* íí- 
tura] <j¡e San Miguel (Lugo), fallco-*- ,̂ 
el día 1.° de Enero última.

Madrid, 10 de Marzo de 1924. — Kl 
Subsecretario, F. Espinosa de lo-i 
Mionteros.

El Cónsul db España en El Ra,\T^ 
pairticipa a este Min/iisterio el fallr'ó- 
miento del súbdito español Juan Bau
tista Miogort Dusa, de veinticiinco a.:i.cs 
de edad, hiijO' de Santiago y de Encar- 
naoión, fallecido en Xle.lencienj-cs 
(Nord-Francia) el día 18 de Dicie-.n- 
bre do 1923.

iMadrid, 12 de Marzo de 1924. — Ft 
Subsecretario, F. Espinosa de i03 
Monteros. .

El Cónsud die España en Lima 
ticipa a este Ministerio el fa.llCHn'ír’ii'-^c- 
io do los súl)dj;'os eispaño'lois Juan M:- 
girel de Uuiarte, en. I.iscay, el 26 do
A.gosto de 1923; ■ Eranciseo Div. :V'U 
ocui-rido en Huacho el 21 do EnoFo ce
1924,, y de Felipe Pérez.

\Madrid', 12 de Marzo de 1924. -  - El 
Subsecretario', F. Espinosa de h'S 
Mioinieros.

m R E o m o n  de
mSTK^ClO N

.Por Prnal orden de es'e Ministeria 
y con esta fecha, Ira sido noimbrado 
D. Luis Herrero Ifernández Goníador’ 
de fondos del Ayuntamiento'de Va
lencia de Alcántara (Cáceres).

•Madrid 15 de MarzO' de 1924. — Ei 
Director general, Calvo Sotelo.

O m ECC IO Í^ GENERAL  DE 
WÍSDAD

La necesidad de resolver algunas 
consultas hechas por diversas Juntas 
administrativas de Brigadas prov-n- 
ciales de Sanidad sobre condieicnes 
exigibles para las oposiciones al per
sonal facultativo de las mismas; el 
deseo, ya significado por otras, de qm  
se agi'eguen a las anunciadas ^en la 
convocatoria de 14 de Febrero úHimo 
las vacantes existentes en Tas 
y. por último, hr propuesta hecha a 
ésta Dirección por el Tribunal desig
nado para juzgarlas de que, por es
peciales circunstancias de su consti
tución, sería converiiente aplazarlaí 
para el próximo mes de Junio, eon 
sobrados miotivos para que se prorro
gue el plazo de admisión de solicitu
des hasta el 30 de Mayo venidero y 
resolver que dichas oposiciones nen 
coiui^mzo el día 16 de Junio s guíente, 
quedando, por las indicadas razones, 
debidamente rectificada la convoca
toria de referencia en la siguiente 
forma:

En virtud de lo so]ici:íido d;‘ nríta 
Dirección general por Ins Gobcrna'lo- 

TO-'̂ ,‘:idéníes de la</Gív.'vbOonê -. 
m i n i si r a' i Vas • d e la s B i ’ i g cd • ¡ s s h ti ■ í a- 
rias de ííuelva, Casír l lcn.
Cuenca, Guadahijara y F'oris. s.'
; .. , u:. im .̂-viDOsición irs 'Paoien-



1 4 3 ^ i6  Marzo 1924 Gaceta de Madrid.—Núm.
tes plazas de personal técnico de las 
mismas, cuyos emolumentos se abo
narán de los fondos de dichos orga
nismos :

Una plaza de Médico Director del 
InstituLo provincial de Higiene de 
€astelión, dotada con jGiO'GIOí pesetas 
anuales, pagadas por mensualidades, 
más -los. lionovarios que le correspon
dan por los servicios sanitarios con 
arreglo a la tarifa oficial de derechos.

La plaza se considerará en propie- 
^iad o iDamovible mientras subsista la 
mancomunidad sanitaria de la pro
vincia de Castellón.

Una plaza de Médico bacteriólogo 
de la Brigada sanitaria de Huelva, do
tada con B.OO'O pesetas de sueldo, en
cargado de todo cuanto afecte a la 
Sección de Bacteriología del Instituto 
profiláctico, análisis bacteriológicos y 
.biológicos, histológicos y anaíomo- 
patológicos, obtención de ^sueros y va
cunas de aplicación huí/aana. Serán 
también deberes anexos a este cargo 
acudir a los pueblos de la provincia 
siempre que las necesidades lo exi
jan, "para colaborar a los trabajos y 
servicios de la Brigada, que se espe
cificará en el Reglamento de la mis
ma, y el día que funcione el Hospital 
do ihiecciosos' tendrá a su cargo la 
enfermería general del mismo; orga
nizará cursos prácticos ere la Sección 
que SB le encomiende; llevará lâ  esta
dística y parte burocrática de la Sec
ción. Por la organización y trabajos 
del curso percibirá una gratificación 
de 4.0-0(> pesetas, y además el 75 por 
iOiO de los ingresos que se obtengan 
por servicios remunerados corres
pondientes a su ramo y las dietas que 
se acuerden en caso de salida. Este 
cargo será incompatible con cualquier 
btro del Estado, Provincia y Munici
pio, y con el ejercicio libre de la pro- 
íesión.

Una plaza de Químico del Labora
torio de la Brigada sanitaria provin
cial de Cuenca, dotada con la gratifi
cación de 3.0fi0 pesetas anuales, y otra 
de Médico bacteriólogo de dicha Bri
gada sanitaria, dotada con igual gra- 
-lificación. TantP el quí¡mico como el 
bacteriólogn tendrán derecho al per
cibo del 25 por IfiO de los emolumen
tos que satisfagan los particulares por 
servicios retribuidos, eonfo^me el Re
glamento de la Brigada establece.

Estos cargos serán incompatibles 
con todo cargo o subvención de labo- 
■ratorios particulares establecidoa o 
gué se establezcan con fines análogos 
á los de la Brigada sanitaria provin
cial de la indicáua provincia.

Una plaza de Médico bacteriólogp 
de la Brigada sanitaria provincial de 
Mdrid, dotada con la gratificación de
B.5>0'0 pesetas anuales.

Una plaza de Médico bacteriólogo 
de la Brigada sanlT?«¿la provincial de 
Guadaiajara, dotada con 5.000' pesetas 
finuales, y otra de Químico de la Bri
gada sanitaria de la misma provincia, 
dotada con 3.000 pesetas anuales.

Una plaza de Médico bacteriólogo 
'de la Brigada sanitaria provincial de 
Soria, dotada con 5\.00ü pesetas de 
sueldo anual, el 25 por lOfii de ios in
gresos que se obtengan por servicios 
remunerados correspondientes y dietas 
de 15 pesetas cuando no tenga que 
pernoctar fuera de la capital, y 25 pe- 
solas en c.̂ 'so contrario: debiendo es- 

'vmavgaao do lodo cuanto afecte

al  ̂ Laboratorio bacteriológico y quí
mico de esta Brigada; siendo deberes 
anexos a su cargo acudir a los pue
blos de la provincia siempre que las 
necesidades lo exijan, llevar la esta
dística y parte burocrática del labo
ratorio, y organizar los cursos prác
ticos de laboratorio que se le enco
mienden, advirtiéndole que este car
go será incompatible con cualquier 
otro dril Estado, Provincia o Muñici- 
pio, y con el ejercicio libre de la pro
fesión.

Los ejercicios de oposición a todas 
estas plazas darán comienzo ^el día 16 
de Junio del presente año; nerán de 
carácter práctico, j  constarán de los 
problemas que el Tribunal acuerde 
con relación a la plaza o plazas soli
citadas por el concursante, y versarán 
sobre Bacteriología, Serología, Des
infección y Química aplicada a la Hi
giene, ejercicios que se llevarán a 
cabo en el Instituto Nacional de Hi
giene de Alfonso XIII, previo anun
cio con ocho días de anticipación en 
dicho establecimiento y en la Direc
ción general de Sanidad. Todo oposi
tor que no estuviese presente al dar 
comienzo los ejercicios, se considera
rá que renuncia a tomar parte en la 
oposición. El Tribunal que ha de juz
garlos estará constituido por el Ins
pector general de Sanidad interior, 
Presidente, j  como Tócales el Jefe de 
la Sección de Epidemiología del Ins
tituto Nacional de Higiene de Alfon- 
sô  XIII, el Jefe de la Sección de Quí
mica del mismo Instituto, el Jefe del 
Parque Central de Sanidad, el Inspec
tor provincial de Sanidad de Madrid, 
,y como suplentes, el Subjefe de la 
Brigada sanitaria central, él Ingenie
ro ayudante del Parque sanitario cen
tral y el Inspector provincial de Sa
nidad de Huelva, actuando corno Se
cretario el Vocal que el mismo T ri
bu p.al designe.

Para tornar parte en el concurso- 
oposición se requiere:

Ser español y no estar incapa
citado para ejercei^ cargos, públicos.

2.0 Ser Licenciado en Medicina pa
ra las plazas de Médicos bacterjóló- 
gos de las Brigadas sanitarias pro
vinciales de Huelva, Cuenca, Madridi y 
G*jadal ajara.

§.0 Sof Licenciado en Medicina f  
tener aprobada la asignatura de Aná
lisis químico para las plazas de la 
B agada sanitaria provincial ¿e  Soria 
y de Médico Director del Instituto 
provincial de Higiene de Castellón.

4.0 Ser Licenciado en Farmacia ó 
en Ciencias químicas para las plazas 
de Químico de las Brigadas sanitarias 
provinciales de Cuenca yl Guadaia
jara. i ‘

Los concursantes podrán presentar, 
además de los documentos que acre
diten estas condiciones, todos los que 
crean convenientes para justificar sus 
méritos y servicios.

Las instancias se presentarán en la 
Dirección general de Sanidad (Minis
terio de la Gobernación) hasta el día 
3(> de Mayo próximo, dirigidas al i'lus- 
trísimo señor Director genera! (fe Sa
nidad, acompañadas de la documen
tación que justifique las condiciones 
que se exigen para tomar parte en el 
concurso, especificando en la instan
cia, en orden de preferencia, la plaza 
o plazas a que aspiren y abonando en 
el acto de la entrega 50 pesetas en

concepto de derechos de inscripción.
Si durante el plazo fie admisión do 

instancias se solicitare de esta Direc.., 
ción por otras mancomunicadas san!-, 
tarias provinciales Ja verificación en 
esta Corto de las oposiciones a otros 
cargos técnicos, quedarán afectos a 
esta convocatoria, "publicándose opor> 
tunamente las plazas agregadas y 
condiciones inherentes a las mismas.

Madrid, 15 de Marzo de 1924, M
Director general, E. Murillo.

P iif lC lü lO r i B E  © S lA i

CONSERVACIÓN " .... .GN Bg Qk*.
nnm  r

Visto el resullado en la siu
basta de la.s obras de reparación, de 
explanación y fi.rme de los kilóinciras 
47R al 494 de la carretera de. Maáriá 
a Francia, provincia de Lérida.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deílnitivamcnte el ser
vicio al mejor postor D. Enrique Goiraé 
Oriacli, vecino de Iñrida, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción ai 
proyecto' y en los plazos designados ea 
el piliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contraía, por la 
cantidad de 16B.900 pesetas, siendo el 
pnesupuiesto de contrata de i-68.99'0,20 
pesetas, teniendo el adjudicatario' quo 
otorgar la correspondiente escriturañle , 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano* del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo die un mes, a ' 
contar de la fecJia. de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente r'esóiueióii. .

Lo que comunico a V. S. para 
conGcimiento y efectos. Dios guarde 
a V. 'S. m ucbo:S  años. Madrid, 27 'de 
Febrero de 1924.— Êi Directoii'gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado' de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicaá de la provincia día 
Lérida y adjudicatario D. Enriquel 
Gomé Oriach, yecino de Lérida.

Visto el resultado' obtenido en la su-, 
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de Jos kilómetros 
2 lail' 5 d© !la carretera de Palma a So-' 
ller por Valldemosa, provincia de Ba-s 
leares.

Esta Dirección general há tenido I 
bien adjudicar definitivamente el ser*? 
vicio al mejor postor D. Antonio Ba-i 
laguer Jugores, vecino de Palma, pro-f 
yincia de Baleares, que se compro-í 
mete a ejecutarlo^ con sujeción al proy 
yecto y en los plazos designados eu 
el pliego de condiciones particulares y 
eeonómicas de esta contrata, P'Or 
cantidad de 23.-920 pes-etas, 
presupuesto de contrata de 23.97o,/, 
piesetas, teniendo el adjudicatario m 
otorgar la correspondiente 'oscritura . 
contrata ante el Notario que  ̂
el Decano del Colegio Notaml 
drid, dentro del plazo á& 
contar de la fecha de la 
en la Gaceta de la presente ■

Lo que comunico a  V. S.
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oonocimieato y efectos Dios guardo 
S V S muchos anos. Madrid, 27 ds 
lebrero de 1924.—El Director gene-
ral F a q u in e to .
q'^ñores Ordenador de Pago? de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
•C ontabilidad, Ingeniero Hefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario' D. Antonio 
B^a^uer Jugores, vecino de Palma 
(Baleares).

Fisto el resultado obtenido en la 
subasta de lais obras de reparación de 
explanacidix y firme de los kilómetros 
19 ál 2d de la carretera de Madrid a 
Gáib̂ , provincia de Madrid,
^Esta Dirección' generail ha tenido ¡a 

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postoi’ D. Pedro Boarte 
Oro,zco, vecino de Pinto, provincia de 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción ai proyecto y en los 
plazos designados en el pliego- de epii- 
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 118.020, .yiendo el presupuesto de 
ooniratia de 119f499P|90| p-esetas, -íje- 
nicndo en adjudicatario que otorgar la  
co-rrcspondiente escriturá de contrata 
ante el JXottario que 'desigme el Decano 
del Golegio. Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en l a  Ga g eta  
de ila presente resdiución.

Lo que ccimunko a Y. S. para su 
conoGum-erilo y efectos. Dios guarde 
a Y. B. miuolios año-s. Madrid, 27 de 
Febrero de 1924,— Ê1 Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

iMbni.Siterio, Jefe del Niegociado de 
Goritabilidad, Ingeniero jefe do 
Obras publicas de la provincia de 
Madricr y adjiidicatario _D. Pedro 
So-arte Orosco,' vecino de PintO' (Ma-[ 
tírid).

Visto -el resultado obtenido en la 
siibaBla de lais obras' de reparación de 
expía trac ion y firme do los ldIómi¡etros 
36 al 39 de la earreteia de Madrid -a 
Castellón, provincia de Madrid,

Isia Dirección general ha tenido a  
bien adjudicar definitivaimente el se®- 
ivicio al mejor postor D. Lorenzo' Baró 
Bucero, vecino de Perales ■do Tajuña, 
provineiia de Madrid, que se coimpro
nde a ejecutarlo con Siujeeión al pro- 
yeoto y en los plazos designados en di 
pliego do condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
oantldad de 33.000 pesetas, siiendo el 
presupuesto de eouGata de 36.6B2,45 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
Ptorgar la corresp.ondlrentle eiscritura 
de contrata-ante el Notario que desig
ne «eil Deoano del Colegloi: Notarial de 
padrid, dentro dlel plazo de un mes, a; 

d^cntar de. la fiecha de la  publicación 
tjAGETA de la presente resioluoióm 

Lo que co'muniico a  Y. S. para su 
í-ónocimi-ento y efectos. Dios guarde 

S, mncbos año©. Madrid, 27 dd 
TOrero fe  íM4.—El Director gene- 

Faquineto.
^es Ordena'dor de Pagos de este 

mnisjterio, Jefe del Negociado de 
contabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras Dúblicas de la provincia de

Madrid y adjudicatario D. Lorenzo 
Baró Bucero, vecino de Perales do 
Tajuña (Madrid).

Visto el resultado oblenido en' la: 
subasta de lais obras de reparación de 
explanación y .firme de los kilóniietros 
,20 y 21 de la carretera de -Chinchón, a 
Ciempozudios, provincia de Madrid, 

Esta Dirección general ha tenido la 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor poisíor D. Emilio García 
Loro, vecino de Madrid, que se cóm
premele a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condicioiiies particu
lares y oconómicatS de esta contrata, 
por la cantidad de 14.474,55' pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
14.999.54 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mies, a contar de la fecha de la 
pulllicación en la Gageya de la pre
sente resdiución.

Lo que comunico a Y. B. para su 
conoeimiento y efedois. Dios guarde 
e V. S. muchos años. Madrid,  ̂27 de 
Febrero diC 1924.— Ê1 Director gene-' 
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

¡Ministerio, Jefe ídel Nieigoclado' de 
■Gnntahilidad, Ingeniero Jefe de 
Olxras pitMicas de la provincia de 
iMadrid y adjudicatario D. Emilio 
García Loro, vecino de Madrid.

Visto el reísultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explana'Ción y firme de los kiló-mietros 
0 al 11 de ía carretera de Madrid 'a 
Portugal, provincia de Madrid,

Esta Dirección general ha tenida a  
bien adjudicar definitivaimente ef ser- 
vicio al mejor postor D. Ginés 'íNava- 
rro  Martínez, vecino de Madrid, que 
se comlpromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en -los plazos de
signados 'en eil pliego -de condiciones 
particulares y económicas de csita con
trata., por la cantidad de 57.900 pese
tas, siendo el presupuesto de contra-- 
ta de 064715,019 pesetas, teniejido el ad- 
judieatario que otorgar la correspon- 
di'ente -esicritura de contrata ante el 
Notario que designe -el Decano del Go- 
ieigio Notariiat de M'adrid, dentro del 
plazo de un mies, a  contar de la fecha 
die la publicación en la Gageva de la 
presente resolución^

Lo que coeiuniieio a V. S. para su 
cónocimiiento y efectos. Dios guarde 
u V. S. n^ucboa años. Madrid, 27 de 
Febrero de 1924.—El Director gene-.- 
pai, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de esp  

Ministerio,. Jefe del Níegociado 'de 
C on tab ilidad , IngeDiero, lefe de 
Obras públi0a|& de la pt'ovmcia de 
iMadrid y adjudicatarió D. Gmes Na-; 
y a r r o  Martínez, vecino de Madrid.

Visto el resiultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
esplanacidn y  firma de lo.s kiloineiro..

2 al 7 de la carretera de Madrid a Por-, 
tugal, provincia de Madrid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar defiiútivamciiLe el ser
vicio al (mejor postor D. Ginés Nava
rro  Martínez, vecino de Madrid, que 
se comlpromete a ■ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados 'on el pliego de condiciones 
partícularies y económicas do esiia con
trata, por la cantid'ad de 7G.970 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 85.€'00 pesetas, teni<cnon el ad
judicatario que otorgar la correspon- 
di'ente esicritura de contrata ante, cd 
Notario que designe el Decano del Go- 
iegio Notarial de 'M'ad'riid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la pulolicación en la Ga ceta  de la 
presente resolución.

Lo que coimunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V S. muchos añoiSi. Madrid, 27 'i.io 
Febrero de 1924.— Ê1 Director gcne-n 
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos d̂o este 

Mmisteriü, Jefe (del NegO'CÍa.idio d© 
Gontabilidad, Ingeniero^ jefe de 
Oliras públicas 'de la provincia do 
Madrid V adjudicatario D. G.inés Na
varro Martínez, vecino de Majdricl.

YLsto el resultado obtenido en la 
Subasta de ha© obras de reparación mq 
expianaciión y firme de los ki.UiíneLros 
1 al 5 de ¡la carretiera de ila de- Madriil 
a Francia por La J’Un'quera a Mejora
da del Ga,nq}o por San Fernando, pro-- 
yincia de Madrid,

Esta Dirección general h.a tenido a 
bien adjudicar definiíivarnocle vi ser .̂ 
vicio al 0101 or postor D. R'afael de £a- 
laberi y Tordesillas, vecino 'de Madrid, 
que se. corxupromete a ejecutarlo con 
sujeción a!l proyecto y en los plazos 
desdgirado© en el pliego do condicIones 
particulares y económiícas de esta con-' 
trata, por la cantidad do 38.50:0 pese
ta©, siendo el presupuesto de coritra- 
ta de 42 000 pesetas,' teniendo- el adjir 
dicatarto que otorgar" la corre.3porj- 
diente escritora de contrata aníe el 
jYO'tario que designe el Decano del Go 
íegio Notarial de Madrkh dentro del 
plazo 'de un mes, a con Lar do la fecha 
de 1a publicación en la Gace'Ta de la 
presente resolución.

Lo que ccmunico a V. S. \)aVd. so 
'conocimiento y efectos,. Dios guarde 
a V. B. muchos años. Madrid, 27 ds 
Febrero de 1'924.— Ê1 Director gene- 
pal, Faquineto.
Beñores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociadlo do 
Gontabilidad, Ingeniero jefe de 
Ol.nas piíblicas de la piovincia a» 
Madrid y adjudicatario D. Rafaúl 
de Salabert y Tordesillas, vecino -na 
Madrid.

Visto el resu ltado  obtenido en  la  su-
basta de las obras do reparación, 
p lanac ión  y ífirme
15 al 24 de la  carretera de M ann^ 
a Castellón, provincia de Madrid.

E'sra D ire c c ió n  gemeraí ha temdo 
a bien .adjudicar deflniiivameate ®. 
teervicio al m e jo r  p o s to r ,  
riWo García Sá-nchez vecino C g  
vares de Júcar, provincia de t  f .h ic  
que SÍ0 coimpro'metc a ejCoUborL
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r.v,n sujeción al proyecto y en los 
i ‘azQis designados, en  el pliego de 

iidíiciones particulanes y económá- 
 ̂ ;:s de esta coníratia, por la  canti-
• ivl de 82.400 pesetas, siendo el

isupiiesío de contrata de 85.000'
: setas, teniendo el adjudicatario  

- ae o torgar la correspondiente es- 
i ■■ tura do con tra ta  ante el Notario 
;-:e des'igne el Decano del Colegio

• dnrial de Madrid, dentro  del p la- 
;í de un  mes, a contar de la fecha

la pubtlicación on la G a c e t a  de la 
 ̂ ' osente resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
-no'cimiientio y efectos. Dios guar- 

’ ‘ a V. S. muchos años. Madrid, 27 
•c Febrero de 1924. —  El D irector 
ron eral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, .Tefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
OiTras púLTrcas de la provincia 
de Madnid y ' ad jud icatario  don 
Victorino García Sánchez, vecino 
de Olivares de Jú car (Cuenca)^

Visto el resulitado obtenido en la su
basta de la¡s obras de reiparación, de ex
planación y firme de los kilóm etros 
36 y 37 de 'la ca rre te ra  de Madrid 
a Portugal, iprovincia de Madrid, 

E sta Dirección general ha tenido 
l bien adjudicar definitivam ente el 
sorvicio ai mejor postor D. Ginés 

ivarro  Martínez, vecino de Madrid, 
flje se com prom ete a ejecutarlo  
¿ jn  sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de 
condiciones particu lares y económi
cas de esta contrata, por la canti- 
nad de 32.000 pesetas, siendo el p re
supuesto  de contra ta  de 40.144,42 
fíeselas, teniendo el adjudicatario  
íhie o torgar la correspondiente es
c ritu ra  de con tra ta  ante el Notario 
«pie designe el Decano del .Golegio 
N otarial de Madrid, dentro del p la- 
ZQ de un mes, a contar de la fecha 
áe la publicación en la Ga c e t a  de la  
ip r e s e n t e resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
c.onocnmieníio y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 27 
de LPebrcro de 1924. —  E l  D irector 
general, Faquine.to. .
Señore'^ Orderí-ador de Pagos de esté 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero ^efe de 
Obras públicas de la  provincij^ 
de Madnid adjudicatario^ don 
Ginés Navarro Martínez, vecino 

f de Madrid.

Visto el resultado obtenido m  la su
basta de las obras de reparación, de ex
p lanación y firmic de los kilóm etros 
1 al 4 de la  ca rre te ra  de Alcorcón a 
San M artín de Valdeiglesias, p ro 
vincia dcL^Madrid,

E sta  D irección general Ka tenido 
a bien ad jud icar definitivam ente el 
servicio el mejor, posto r D. .Ginés

Navarro M artínez, vecino de Madrid, 
que se com prom ete a ejecutarlo  
con sujeción al proyecto y en los 
plazois designados en el pliego de 
condiiciones particu la res y económi
cas de esta  contra ta , por Ta can ti
dad de 71.800 pesetas, siendo el p re- 
supuesto de con tra ta  d^ 83.983,35 
pesetas, teniendo el aüjudicatario  
que o to rgar la correspondiente es
critu ra  de con tra ta  anie el Notario' 
que designe el Decano del Golegio 
Notarial de Madrid, dentro del p la
zo de un  mes, a contar de la fecha 
de la puMicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conoclimienfb' y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 27 
de Febrero de 1924. —  El D irector 
general, Faquineto .
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia 
de Madrid y ad jud ica tario  dóh 
Ginés Navarro Martínez, vecino 
de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de ex
planación y firm e de los kilóm etros 
31 al 3'6 de la ca rre te ra  de Madrid 
a F ranc ia  p o r Irún, p rovincia de 
Madrid,

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar deñniit iva mente el 
servicio al m ejor postor, D̂ .̂  Ju an  
Muñoz Hortelano, vecino de Madrid, 
que se com prom ete a ejecufarlo 
con sujeción al plnyecto y en los 
plazoís designados en el pliego ele 
coindliciones particu lares y económii- 
(‘as de esta contra ta , por la can ti
dad de '82.20'0 pesetas, siendo el p re 
supuesto  de con tra ta  de 82.283,98 
pesetas, teniendo el adjudicatario  
que o torgar la correspondiente es
critu ra  de con tra ta  an te  el Notario 
que designe el Decano del Golegio 
Notiarial de Madrid, dentro del p la
z o  de un  mes, a contar de la fecha 
de la puiMitcación en la G a c e t a  de la 
p resen te  resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conoeiimiiento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madfíd, 27 
de Febrero de 1924. —  El D irector 
gane ral, Faquineto .
Señores O rdenador de Pagos de c' 

M inisterio, Jefe  del Negociado de 
Gontañilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras m iblicas de la provincia 
de Maurlíid y ad jud ica tario  don 
Juan  Muñoz Hortelano, vecino de 
Madrid.

Visto tel resultado obtenido m  la su
basta de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los kilóm etros 
18 y 19 de la  ca rre te ra  de F uenca- 
rra l a M anzanares y 1 al 7 de la 
de T orrelaguna a  El Escorial, pro-, 
vlncáa dé Madrid,

E sta  Diroeción general ha leaidQ 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio^ al m ejor postor, D . 
cdnto López Paredes, vecino de CeU 
menar Viejo, provincia de MaoLf 
que se com prom ete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en I03 
plazos designados en el pliego de f 
coUdjiciones particu lares y económn [ 
cas de esta contra ta , por la canlñ ¡ 
dad de SO'.OO'O pesetas, siendo el prê  
supuesto de con tra ta  de 80.011,19 
pesetas, teniendo el adjudicala’rio 
que o to rgar la  correspondiente es
critu ra  de contirata ante el Notario 
que designe el Decano del Golegio 
N otarial de Madrid, dentro  del plâ  
zo de un  mes, a contar de la fecha 
de la puibílicacion en la G a c e ta  de la 
pnesente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conoclimiento y efectos. DioS' guar-, 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 27 
de Febrero de 1924. —  El Director 
general, Faquineto .
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia 
de Madnid y adjudicatario  don 
Jacinto López Paredes, vecino de 
Golmenor Viejo (M adrid).

Visto el resultado obtenido cin la su
basta de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los kilómetros 
21 al 30 de la c a rre te ra  de Madrid 
a Franciia por La Junquera, provin
cia de Madrid,

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien ad judicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor, D. Julián 
García Loro, vecino de GuadailaiaiM, 
que se  com prom ete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los 
plazois designados en el pliego do 
condiciones particu lares y eccnónii- 
cas de esta contra ta , por la canti-: 
dad de 93.400' pesetas, si ende el pre-: 
supuesto de contrata de 100.843.96 
pesetas, teniendo el adjudica'tarío 
que o to rg ar la correspondiente eŝ  
c ritu ra  de con tra ta  ante el Notario' 
que designe el Decano del Golegio 
N otarial de Madrid, dentro deL pla
zo de un  mes, a contar de la fecha 
do la publicación en la G aceta  de la 
p resen te  resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conociimiento y efectos. Dios 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 2/ 
de Febrero de 1924.—  ̂El Directoí 
general, Faquineto .
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe  del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe d® 
Obras públicas de la provinci
de Madriid y adjudicatario don
Julián García Loro, y e c in o  de Gua- 
dalajará. l

Sucesore.s de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de San y  ícente, 20


